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I N T R o D u e e I o N 

El presente trabajo lleva la idea de señalar los antecedentes del 
Sistema Interamericano, pasando oor las Retmiones Preliminares, las 
Conferencias Interamericanas y las Retmiones de Consulta. Sef\alar-
los elanentos básicos del Sistema Interamericano y sus principios -
hasta llegar al caso de Cuba. 

Es importante analizar nuestros antecedentes y nuestras Instituci~ 
nes actuales ya que es en Última instancia lo que mejor hemos podido 
hacer. Quizá pudimos haber hecho más pero lo que tenemos es lo que -
actualmente hemos logrado. De ningtma manera solamente vamos a seña
lar aciertos o desatinos, justicia o injusticia, si no que nuestro-
hunilde fin es el de despetar el interés por nuestros asl.Ultos Ameri
canos. 

El ideal de Bolivar no es muy lejano, " La América tmicla no es -
imposible''. 

Las conclusiones que se presenten en este trabajo, pretenden ser -
lDl análisis lo más objetivo posible, del caso Cubano, de sus perspeE_ 
tivas de soluci6n, que por la interrelaci6nactual son las nuestras,
así corno de la propia organizaci6n de Estados Americanos. 

. 000 000 000 000 000 000 000 000 000 ººº 000 ººº 000 



2 

I.- ANTECEDENTES DEL SISfa.!A INTE!t\MERICANO. 

Desde la conquista de México hasta la de Chile por Pedro de Valdivia, España 
se a¡:xxler6 de una vasta regi6n territorial. El modelo político que la coro
na española impuso en el nuevo nrundo fue el de la unidad de todos sus domi-
nios al proclamar Carlos V una c6dula que prohibía la enajenación o división 
de las tierras de Indias , relevando la autoridad de los conquistadores y ~ 
treg!Úldola a funcionarios cuyo único título era la designaci6n que en su fa
vor había hecho el Rey. 

Los Barbones modifican este tipo de organizaci6n al realizar una difercnciaci6n 
de los reinos de América en n6cleos regionales m.ís pequeños y definidos que los 
originalmente existentes. Esta fonna de administración produjo el efecto de
fortalecer a las tendencias regionalistas que de hecho existían ya que en la
~rica Hispana existían regiones disímbolas en cuanto a su actividad canercial 
y cultural, no así política. 

Al caer en España la monarquía tradicional, se inicia en toda la América Esp.!!_ 
ftola una serie de luchas contra las autoridades que representaban la domina--
ción peninsular. 

Antes de la Ídea de independencia nace la de la confcderaci6n de Hispanoamérica 
CClllO medio de defensa contra los ataques que pudieran provenir de Europa. Esta 
tendencia está representada por Don Juan Egafta, quien señalaba: 

''Tenesoos un solo remedio para todas las desgracias¡ pero un medio universal, ca 
paz de destruir todos los planes que la Europa haya fonnado en mil siglos; éste 
es la uni6n de toda la América Y prestarse una defensa mutua para todos sus PU!!. 
tos; organizando un plan general de las obligaciones y contribuciones que debe
hacer cada gobie:ino en annar hombres y dinero para el caso del menor ataque o -
seducción de la Europa".(*) 

(*) Citado por Moreno Pino, Ismael. "Orígenes y cvoluci6n del sistema interamE_ 
ricano". Colecci6n del archivo Hist6rico Diplomático Mexicanol977. p.33 
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Así surge en la junta de gobienlo de Santiago, la ídea de convocar a un congr~ 
so de provincias con el objeto de impulsar la ídea confederativa. Dicha Ídca
no prosper6, ya que la junta de gobierno de Buenos Aires, no vi6 con buenos o
jos esta ídea. La jtmta de gobienlo de Caracas señal6 en 1810, que el ejemplo 
de la jl.Dlta de gobierno Chilena, debía ser imitado por los habitantes de Amérl 
ca. Asimismo, estas Ídeas tenían como antecedentes, el que la lucha por la i!!_ 
dependencia fue una tarea que en conjunto realizaron las provincias de América 
del sur. San Martín comand6 las tropas Argentinas, luch6 conjuntamente con - -
las Chilenas hasta la victoria y liberaci6n de Chile y posteriormente en 1820, 
ambos países invadieron Pero. Después son Bolívar y Sucre con tropas de toda
la .América delSur quienes libran la batalla final tenninando con el dominio es 
paflol en esa regi6n americana. 

~xico por el contrario, libr6 tma lucha casi individual contra la SJnarqUÍa, -

ya que las grandes distancias no permitieron integrar un solo ej6rcito ~rica
no. Claro que al abrirse varios frentes de batalla, los espafloles no pudieron
concentrar todos sus esfuerzos pennanentcmentc en una posici6n. Lo cual puede 
interpretarse afinnativamente como que hubo toda una lucha en conún contra la-
111D11arquía espafiola. Circunstancias posteriores, como la fonnaci6n de la Santa 
Alianza en 1822, incrementaron la unidad y solidaridad de la América Hispana. 

Para el objeto de nuestro análisis es :importante señalar la ídea de que existí_! 
ron desde un principio dos Américas, una la de Inglaterra reproducida en los E~ 
tados Unidos y la otra la de los Reyes Cat6licos. Por otro lado, el 1111.Dldo que 
encontraron unos y otros fue nruy distinto; los ingleses no encontraron un Imp~ 
rio Inca o Azteca. Esta ídea de las diferentes posiciones parece acentuarse -
después de la lucha de Independencia de los países Latinoamericanos; al res~ 
to, un distinguido latinoamericano menciona: "En el sur se destruyó un imperio 
en tanto que en los Estados Unidos se constn.iy6 l.Dlo." Con motivo de la expan
si6n del sistema industrial europeo, las consecuencias fueron distintas. Amé
rica Latina se convirti6 "Más y más en lDl productor de víveres y materias pri
mas para los grandes Estados industriales y más y más en lDl deudor de los int~ 
reses financieros radicados en esos estados, cuyas crecientes inversiones lcs
daban lDl poder aún mayor sobre sus medios de producci6n y distribuci6n.(*) 

(*) Connell Smith, Gordon"Los Estados Unidos y la América Latina" Fondo de Cul 
tura Econ6mica, México p. SO 
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Por el contrario los Estados Unidos al adoptar el modo de producci6n de los 
países Europeos industrializados y contar con vastos recursos naturales lo
graron en poco tiempo, relativamente igualar y superar ese modo de produc-
ci6n. Por lo que toca a la actitud política de los Estados Unidos, estos -
querían extender su territorio •i,as ambiciones expansionistas de los colonos 
de los Estados Unidos era una creciente amenaza, no ya para Louisiana y las
Floridas sino también para Texas y otras partes de México."(*) Adquirieron
Louisiana mediante la compra a Francia por 15 millones de d6lares. En 1810, 
el presidente estadounidense ordena la invasi6n de la Florida Occidental. -
Después de la guerra con Inglaterra 1812-1814, y ante la imposibilidad de a
nexarse Texas, los Estados Unidos finnan en 1819 con España el Tratado Aclams
Q\is, según el cual los Estados Unidos recibían la totalidad de las Floridas, 
pero no Texas. Es en esta época fruto de la invasi6n Napole6nica a Espafia y 

de lucha por la independencia de la América Española, donde los Estados Uni
dos se les facilit6 satisfacer algi.ma de sus pretensiones tanto territoriales 
COlllO COllleTCiales. En este (Íl.tim:> aspecto, es Inglaterra su principal rival, 
chocando constantemente sus respectivos intereses en la regi6n. La ambici6n
de los Estados Unidos a lnrgo plazo era reemplazar a Inglaterra como la na--
ci6n de más influencia en la América Latina. En ese entonces la Gran Bretafia 
había otorgado fuertes pr6stamos a Colombia y el Comercio inglés con América
Latina era el más importante. 

En el afta de 1815 fecha en que Sim6n Bolívar escribe su profético mensaje den~ 
minado"la Carta de Jamaica", que es la contestaci6n de un americano meridional 
a un caballero de esta isla. Carta que profetiza acerca de la suerte futura y 

verdaderos proyectos de los americanos. Sel\ala que para esas fechas "16 mill~ 

ncs de americanos defienden sus derechos o están oprimidos por la naci6n espa
fiola, que aunque fue en algún tiempo, el más vasto imperio del mundo, sus res
tos son ahora impotentes para dominar el nuevo hemisferio y hasta para mante
nerse en el antiguo.(**) 

Sef\ala la opresi6n espafiola en América y la lucha que libran los americanos. En 
otra parte de la carta, Bolívar profetiza el destino del hemisferio. 

(*) Connel Smith Op. cit. p.69. 

(**) Bolívar, Sim6n "Carta de Jamaica" U.N.A.M. 1977 p.13 
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"De todo lo expuesto, podemos deducir estas consecuencias: Las provincias se 
hallan lidiando por cmaniciparse; al fin obtendrán el suceso, algunas se con~ 
tituirán de tm m::>do regular en repúblicas federales y centrales; se fundarán
monarquías casi inevitablemente en las grandes secciones, y algunas serán tan 
infelices que devorarán sus elementos ya en la actual ya en las futuras revo
luciones, que una gran monarquía no será fácil consolidar, una gran república 
:imposible". 

"Es l.D13 idea grandiosa pretender fonnar de todo el r-tJndo Nuevo una sola naci6n 
con un solo vínculo que ligue sus partes entre sí y con el todo. Ya que tie
ne lD1 origen, una lengua, unas costinbres y una religi6n, debería, por consi
guiente, tener un solo gobierno que rnnfcderase los diferentes estados que ~ 
yan de fonnarse: mas no es posible, porque climas remotos, situaciones diver
sas, intereses opuestos, caracteres desemejantes, dividen a la América. tQué 
bello sería que el ltsmo de Panamá fuese para nosotros lo que el de Corinto -
para los griegos! Ojalá que algún día tengamos la fortuna de instalar allí -
un augusto congreso de los representantes de las Repúblicas, reinos e :iJTiperios 
a tratar y discutir sobre los altos intereses de la paz y de la guerrn, con las 
naciones de las otras partes del immdo. Esta especie de corporaci6n podrá tener 
lugar en alguna época dichosa de nuestra regeneraci6n; otra esperanza es inf1J!!. 
dada.,semejante a la del abate St. Pierre, que concibi6 el laudable delirio de
reunir un congreso europeo para decidir de la suerte y de los intereses de a-
quellas naciones'.'(*) • 

Por lo que se refiere al reconocimiento a las nacientes naciones por parte de -
los Estados Unidos, es hasta 1822 cuando lo otorga a las provincias Unidas del
IÚo de la Plata, Colombia y México. En 1823 otorgan su reconocimiento a Buenos 
Aires, Chile y en 1824 al entonces imperio del Brasil y a las Provincias Unidas 
de América Central y hasta 1826 al Perú. Al otorgar estos reconocimientos los 
Estados Unidos sostuvieron que reconocían un hecho consumado y que no cometían
ning6n acto hostil a Éspafia. 

Estos son algunos ponnenores del origen de las ídeas de uni6n continental o his
panoamericana que procrearon una serie de reuniones preliminares, iniciándose -
con el congreso de Panamá en 1826, siguiendo con las conferencias panamericanas, 
hasta llegar al establecimiento del sistema interamericano. 

(*) Bolívar, Op. Cit. p.29 
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1. REUNIONES PRELIMINARES Y LA IXXTRINA r.K)NROE. 

Las reuniones preliminares a las Conferencias Panamericanas y a lo que 
posteriormente sería el sistema Interamericano, se celebraron en el 
curso del siglo pasado en las ciudades de Panamá, Lima y Santiago. 

CONGRESO DE PANAMA 1826 

El Congreso de Panamá fue convocado, por el genio político del Libert! 
dar Sim6n Bolívar, plantea entre otras cosas, una uni6n de tipo Confe
dera! con un ámbito espacial limitado a Hispanoamérica, en segundo lu
gar incluyendo únicamente a aquellas naciones que se hayan dado a sí -
fonnas de Gobietno Republicano. 

El Congreso inici6 sesiones el 22 de Julio de 1826 estando representa
dos: Perú, La Gran Colombia, Centroamérica y México con observadores -
de la Gran Bretaña y los países bajos. Celebr6 diez reuniones dicho -
Congreso habiéndose aprobado cuatro instn.anentos, a saber: 

a) El Tratado de Uni6n 
b) Liga y Confederaci6n Perpetua 
c) La convenci6n sobre contingentes 
d) Acuerdo confidencial relativo a los contingentes y tul a -

cuerdo pa.ra trasladar la asamblea a Tacubaya, México. -

Los acuerdo no pudieron ser ratificados por las partes a excepci6n de
la Gran Colombia, es de destacarse que México siendo su Presidente Don 

Guadalupe Victoria, convoc6 a dos períodos extraordinarios de sesiones 
al Congreso sin lograr la aprobaci6n de estos instn.imentos, el acuerdo 
para trasladar la asamblea a Tacubaya, no pudo llevarse a cabo toda -
vez que no asistieron delegados suficientes a este evento. 

PRIMER CONGRESO DE LIMA 1847-1848. 

A este Congreso asistieron: Colombia, Ecuador, Perú, Bolivia, y Chile 
El Congreso suscribi6 un tratado de Confcderaci6n, un tratado de Comer 
cio y Navegaci6n, una convenci6n Subconsular y wia convenci6n de Corre 
os. 
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Se aprobaron acuerdos diversos que constituyen parte del acervo juríd..!_ 
co hispanoamericano, como son: Uni6n Confederativa, con su respectivo 
Congreso de Plenipotenciarios; asistencia recíproca en defensa de la -
independencia política y la integridad territorial; rechazo al derecho 
de conquista; soluci6n pacífica de los conflictos, asilo político, de
beres recíprocos en caso de luchas civiles, igualdad entre extranjeros 
y nacionales con la consecuente renuncia a la protecci6n diplomática -
codificaci6n en derecho internacional y uni6n aduanera preferencial en 

tre otros. Estos acuerdos no fueron ratificados por las partes. 

C~GRESO CELEBRAOO EN SANTIAGJ DE OIILE EN 1856. 

Asistieron a la reuni6n los representantes de Ch.ile, Perú y Ecuador. -
Como resultado de esta reuni6n se aprob6 el llamado Tratado Contine!!_ -
tal. Este congreso no tuvo importantes conclusiones de orden político 
mas bien se refiri6 a cuestiones del ámbito privado. 

l.WGRESO CELEBRAOO EN LIW., PERlJ, EN 1864. 

AsistieTon a este Congreso delegados de Chile, El Salvador, Venezuela, 
Colanbia, Ecuador, Perú y Bolivia. Argentina solamente cnvi6 a un de
legado que carecía de los poderes para suscribir acuerdos. 

Los instn.mentos suscritos en este Congreso de Lima fueron: 

a) Tratado de Uni6n y Alianza Defensiva 
b) Tratado sobre conservaci6n de la paz 
c) Tratado de Correos 
d) Tratado de Comercio y Navegaci6n. 

Este congreso tampoco fue ratificado por las ·partes, por lo que qued6-
en un proyecto más de esta fase preliminar de las Conferencias America 
nas. 

Es importante señalar que todos estos Congresos se dieron en momentos
difíciles, ya que las Naciones estaban en fonnaci6n tanto de su terri
torio como de su estructura jurídica interna, pero existía ya el ge!_ -
men de los ideales de paz, de integridad y de todos aquellos principios 
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Americanos que hoy día fonnan parte del orden Interamericano. 

Dentro de estos antecedentes del Sistema Interamericano es importante se 
íialar aún de manera sucinta la Doctrina Monroe. 

lA IXX:TRINA M:NROE 

La Doctrina ~lonroe hace su aparici6n en Diciembre de 1823 al surgir la -
Santa Alianza en el escenario internacional con pretensiones de mantener 
a todo Gobierno ~tinárquico mediante la supresi6n de los movimientos revo 
lucionarios. 

Esto origin6 que el equilibrio del poder cambiara por lo que los Estados 
Unidos vieron con temor la ftmdaci6n o constituci6n de la Santa Alianza, 
cosa que se vi6 incrementada al emitir el Zar Alejandro de Rusia en 1821 
un ucase mediante el cual se prohibía a los barcos extranjeros aproxima!. 
se a 100 millas italianas de la costa de la América Rusa, Alaska. 

Estas situaciones convergieron para crear en Estados Unidos ciertos rece 
los en cuanto a la posici6n de este País en América. 

Los Estados Unidos ~"lllpCZaron a delinear su política hegem6nica con un -
mensaje del entonces Presidente r.k:mroe el 21 de Diciembre de 1823, donde 
principalmente señala tres aspectos: 

a) El que se refiere a la no colonizaci6n futura por parte de -
Europa de territorios americanos. 

b) El que se conoce como el "Principio de los Dos Hemisferios", 
o sea el que se declara que se considerar~ como acto inamis
toso para Estados Unidos, todo intento de extender al Hemis
ferio Occidental el sistema político propio de Europa. 

c) El que se refiere a la decisi6n Norteamericana de no interve 
nir en los astmtos internos de las potencias europeas. -

La Doctrina enunciada suscit6 diversas opiniones; la Gran Bretafta la re
cibi6 con disgusto, en Europa no corri6 con mejor suerte pues las reac -
cienes fueron similares. 

La prensa europea "L'Etoile de París" seña16: 
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El Sr. Monroe, que no es Lm soberano, ha aswnido en su mensaje el tono 

de tul poderoso monarca cuyos ejércitos y flota están prestos a marchar 

a la primera señal. El Sr. Monroc es el Pres i<lcnte temporal de ima R~ 

pública situada en la costa Oriental de América del Norte. Esa Her_Q · 

blica está limitada en el Sur de las posesiones del Hey de España y en 

el Norte por las del Rey de Inglaterra. Su in<lcpcndenc.ia fue reconoc.:!:_ 

da hace solo 40 años; ¿Con qué derecho estar(an hoy ambas ,\méricas,- -

desde la Bahía de Hudson a Cabo de liarnos, bajo su dominio inmedia---

to?" (*) 

Lo importante del hecho de la Doctrina l\.bnroe en su tiempo, fue de que 

se opuso con desde detrás de la barrera protectora de la flota británi 

ca a las ideas reivu1dicatorias de los gn.ipos monárquicos europeos. 

"Lo menos que se puede reconocer a 1a Doctrin.• l\.\:mroe es que contrast6 

debidamente el carácter Republicano de los gobiernos del Nuevo Mundo -

frente a los gobiernos l\.bnárqukos y absolutistas, prevalecientes en -

gran parte de Europa, asimismo oblig6 de alguna manera a la Gran Brct.!1_ 

tia a reconocer a los gobiernos de las antiguas colonias Hispanoameric.!1_ 

nas, lo cual limit6 una posible intcrvcnci6n de la Santa Alianza en A

mérica". (*"') 

Puede sefialarse que la Doctrina Monroe era eminentemente particularis

ta, ésto se observa en virtud de que algunas naciones Americanas busca 

ban aliarse o recibir seguridad de asistencia en caso de ser violadas

por parte de los Estados Unidos. Estos países fueron Colombia, Chile

y Brasil solicitaron aliarse y México y las Provincias Unidas del RÍO

de la Plata solicitaron seguridades acerca <le la asistencia que recibl_ 

rían en virtud de la Doctrina Monroe. Lo menos que puede decirse es -

que todas estas gestiones n•cibieron respuestas evasivas. 

(*) Benis, Flagg, Sanruel, ''The Latín AmeriCan Policy of the Unitcd -

States, New York, Hareourt. 1943 p.49, citado por Moreno Pino, -

Op. cit. p. 57 

(**) Citado por Moreno, op. cit. p.58 
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La Doctrina Monroe sigui6 su curso y es hasta 1845 cuando el entonces 
Presidente Polk declar6 en un mensaje al Congreso que "Ninguna col~ -
nia o dominio europeo podrá ser implantado o establecido con nuestro
consentimiento en el Continente Norteamericano", asimismo durante los 
15 afios que siguieron a la celebraci6n del Congreso de Panamá, los Es 
tados Unidos no invocaron a la Doctrina Monroe sino que por el contr~ 
río permitieron que esta fuera repetidamente violada en nueve ocasio
nes, destacándose dentro de estas violaciones la ocupaci6n por la - -
Gran Bretaña de las Islas Malvinas en 1833, la ocupaci6n de Veracruz

cn 1838 llevada a cabo por Francia, la rccuperaci6n del territorio ~ 
minicano llt.'V'ada a cabo por España en 1861 y la i.Jwas i6n Francesa a -
México en el mismo año. Siguiendo el desarrollo de la Doctrina Monroe 

el entonces Presidente Grant incorpor6 el principio de la no transferi 
bilidad declarando ante el Senado de su País lo siguiente: 

" La Doctrina proclamada por el Presidf."Jlte Monroe cuenta con la ad.he -
si6n de todos los partidos políticos. Considero ahora adecuado afir -
mar el principio igualmente importante de que en lo sucesivo ning(m t.!: 
rritorio de este Continente será considerado como sujeto de l.UUl trans
ferenci<' de dominio a una potencia europea". e•) 

El ulterior desarrollo de la Doctrina Monroc tuvo un alto prestigio en 
el caso de disputa que se produjo entre la Gran Bretafta y Venezuela en 
torno a los límites de la Guayana Británica en donde aquella cedi6 a -
las reclamaciones tanto de Venezuela como de Estados Unidos. 

El punto culminante de la Doctrina Monroe es el llamado corolario Roo
selvet, proclamado en 1904. 

"El mal comportamiento cr6nico puede en América, como en cualquier otro 
lugar, requerir la intervenci6n <le algl.Ula naci6n civilizada y en el H~ 

misferio Occidental la decisi6n de los Estados Unidos a la Doctrina -
Monroc puede forzar a los Estados Unidos, así sea con renuencia a eje! 
cer un poder de policía internacional en casos flagrantes del mal com
portamiento o importancia."(**) 

(*) Citado por Moreno, op. cit. p.65 

(**) Citado por Moreno, op. cit. p.69 
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Así como lo que al parecer prt•tt•ndió ser una advL•rtcncia a Europa para 

que se abstuviera de intervenir en suelo amt'ricano, se convirtió L'll t•l 

manto bajo el cual habrían de ! levarse a cabo mu! tittKI de intcrvL'n.:io

nes Norteamericanas en ,\m(·r i ca l.a ti na. 

Si¡,'tlÍendo el desarrollo de la Doctrina Monroc St' 1e aiiade el corolario 

Knox que viene a establecer la llamada Jiplomacía del d61ar y cstl' e~ 

rolario es el que considerando a la paz, prosperidad y SL'guridad de Ü'J! 

troamérica y del Caribe como Lm intt·rés prioritario para L'l gohic•rno-

de los Estados Unidos, husc6 la 1.>l 'imin;1.:i6n dL' las inversiones curo 

peas y las recmplaz6 por inversiones norteamericanas. 

·Asimismo en el desarrollo de esta doctrina l'l l'lltonces Presidente Wilson 

logr6 la ratificaci6n del pacto de la Sociedad de Naciones incluyendo -

el Artículo 21 del mismo en el que se precisa que ninguan disposici6n -

del Pacto se oponía a entendimientos regionales como la Doctrina Monro'c. 

La Doctrina Monroe viene a concluir con el famoso memorándum Clarck cla 

borado en Diciembre de 1928, señalando que la Doctrina Monroe era ma -

declaraci6n de los Estados lhlidos contra Europa y no dL' los Estados Uni 

dos contra la América Latina. 

2. LAS CONFERENCIAS fNTEIW!EHICANAS Y LAS REUNIONES DE CONSULTA. 

PRIMERA CONFERENCIA PANAMERICANA 1889-1890 

Celebrada en Washington, podemos encontrar sus antecedentes hásicrunente

en que los Estados Unidos buscaban mercados para una creciente pro<lucci6n 

industrial, considerando básicamente dos aspectos: 

"Primero lograr la paz e impcd ir futuras guerras entre Norte y Sudam6ri c;1; 

Segundo, cultivar tales relaciones comerciales ;1mistosas con todas las N;1 

cienes Americanas que conduzcan a un incremC'nto en las cxportacionC's tle -

los Estados Un idos, a trav6s de proveer manufacturas respecto a las cua lC's 

estamos sobradamente capaces de competir con las Nncioncs lntlust ri al es de 

Europa."(*) Este era, en síntesis el pensamiento del Secretario de Esta

do de ese entonces, .James Gisepi lllninc. 

(*) The 1\mericnn Secretaries of Sta te an thei r Di plunacy, citado por Mon•;io 
~p. cit. p'74 
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Por otro lado las Naciones de América Latina tenían un fonnal interés de 

crear un movimiento Interamericano. 

A esta primera conferencia asistieron todos los países latinoamericanos, 

con excepci6n de la Hep1'.Íhl ica Dominicana, ex ist icndo dos posiciones cla

ramente marcadas, por un lado las Naciones <le América Latina estaban in

teresadas en declaraciones de orden político, como era la búsqueda de -

una resoluci6n proscribiendo el derecho de conquista, así como las rela

tivas a los derechos de los extranjeros. Por otro lado, los Estados Un.!_ 

dos buscaban básicamente resoluciones <le orden comercial. 

El acuerdo más relevante de la reuni6n fue la creaci6n de una organiz~-

ci6n internacional llamada Uni6n Internacional de las Repúblicas Americ!!_ 

nas que tenía por objeto la compi 1aci6n y distribuci6n pronta y efectiva 

de datos sobre el comercio. 

La Uni6n debía estar representada en Washington por una oficina que lle

varía el nombre de Oficina Comercial de las Hepúbl icas Americanas, bajo

la supervisi6n directa del Secretario de Estado Norteamericano. Este or 

ganismo que fue el primer cmbri6n de la Uni6n Panamericana, se caracteri 

z6 por la tutela que le mantenía el Gobiemo de los Estados lhlidos, pero 

eran los inicios de la época lnterarnericana. 

SEGUNDA COOFERF..NCIA INTERNACIONAL Al.lERIC\NA 1901-1902 

Esta conferencia tuvo como escenario la ciudatl de México, estando enmar

cada por el creciente poderío Norteamericano y en la celebraci6n de la

Primera conferencia de La Haya a la que habían concurrido exclusivamente 

México y Estados Unidos. 

Esta conferencia adopt6 tres instrumentos en materia de arbitraje: El -

primero reconoci6 los principios consignados en las Convenciones de La -

Haya como parte integral del derecho público internacional Americano; el 

segundo aceptaba el arbitraje para reclamaciones pec1marias y el tercero 

estableci6 el arbitraje obligatorio. 

Los Estados Unidos no firmaron el tratado de arbitraje obligatorio ni a

ceptaron el instrumento sobre derecho de los extranjeros. En general es 
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tos instrumentos no recibieron los apoyos necesarios ni las ratificaciones 
de los demás países latinoamericanos. 

Otro de los resultados de esta Segunda Conferencia es que se reorganiz6 la 
Oficina Internacional de las Repúblicas Americanas, creándose lUl 6rgano de 
gobierno denominado Consejo Directivo presidido por el Secretario de Esta
do de los Estados Unidos e integrado por los representantes diplomáticos de 
los demis gobiernos americanos acreditados ante Washington. 

Se observa claramente que las tendencia de los Estados Unidos son los que
forman parte medular de esta conferencia, como se dijo anteriormente, el -
creciente poderío estadounidense podía marcar ya pautas para delinear su -
política hegem6nica. 

TERCERA CCNFERENCIA INTERNACIONAL. AMERICANA 1906. 

Esta conferencia tuvo lugar en la ciudad de Río de Janeiro bajo el marco -
del poderío Norteamericano, ya que entre la segunda y tercera confere~---
cias los Estados Unidos establecieron prácticamente, protectorados en Cuba 
y Panamá, incluyendo el Canal, proclamaron el corolario Rooselvet a la Do~ 
trina Monroe por lo que existía un clima de desconfianza por parte de las 
Naciones Latinoamericanas. No obstante lo anterior, se lograron importan
tes avances dentro del sistema Interamericano: 

a) Se adopt6 lD'l Convenio dentro del cual se constituía la JLmta Internaci~ 
nal de Juriconsultos que tendría la obligaci6n de preparar un proyecto
de C6digo de Derecho Internacional público y otro de Derecho Internacio 
nal privado. Este instrumento fue ratificado por 17 países. 

b) Se remiti6 a la Segunda Conferencia de La Haya el establecimiento de la 
doctrina Drago, que prohíbe la intervenci6n armada y la ocupaci6n terri 
torial cano métodos para cobrar las deudas públicas, ésto en clara opo7 
sici6n al corolario Rooselvct. 

c) A la oficina Inteniacional de las Repúblicas Americanas se le asignaron 
otras funciones de interés como son, la de informar acerca de las cues
tiones acordadas en las conferencias Internacionales Americanas; procu
rar la retificaci6n y ctm!plimiento de las resoluciones y convenciones a 
doptadas. -

CUARTA CONFERENCIA INTERNACIONAL AMERICANA 1910. 
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Tuvo como sede la ciudad de Buenos Aires y no se contempl6 ningún 
asunto de interés para los países latinoamericanos. No obstante y en -
vista de que la Oficina Internacional de las Renúblicas Americanas tenía 
un control casi total nor parte del Gobierno de los Estados Unidos, se-· 
luch6 y obtuvo que aquellos países que no tuvieran relaciones diplomát i
cas con los Estados Unidos, pudieran designar a un miembro directivo pa
ra qae los representara, por lo que dicho representante pasaría a tcner
dos votos. Asimismo se cambi6 el nombre de la Oficina Internacional de
las Repúblicas Americanas por el de Uni6n Panamericana así como la Uni6n 
Internacional de las Repúblicas .Americanas recibi6 el nombre de Uni6n de 
las Repúblicas Americanas. 

QUINTA COOFERENCIA PANAMERICANA 1923 

Tuvo como sede Santiago de Chile y estuvieron ausentes las rcprcsentaci~ 
nes de Perú, Bolivia y México. Esta conferencia tuvo en agenda iJllport~ 

tes temas de carácter político. En ella se adopt6 un tratado para evitar 
o prevenir conflictos entre los Estados Americanos, mejor con~ido como
Pacto Gondra. 

El Tratado estipula que toda cuesti6n que no haya podido ser resuelta por 
vía diplomática o llevada al arbitraje, se:·á sometida a la investigaci6n
e infonne de una Comisi6n de cinco miembros designada en cada caso por -
las partes. Para convocar dichas comisiones de investigaci6n se estable
cieron dos comisiones pennancntes ubicadas en ~bntcvideo y Washington. 
Durante el tiempo que laborase la respectiva comisi6n y hasta seis meses
después de rendido su informe, las partes se comprometían a abstenerse de 
cometer actos hostiles entre sí. 

Las resoluciones de las comisiones no tendrían el valor o fuerza de sentcn 
cías judiciales o arbitrales, sino que serían consideradas como meros infor 
mes sobre la cuesti6n. 

Las Naciones Latinoamericanas encabezadas por Colombia, intentaron obtener
una definici6n por parte de los Estados Unidos con respecto a la doctrina -
~nroe. Se obtuvo una declaraci6n estadotmidense en el sentido de que su -
país la consideraba como original y nacional. Cabe señalar lo establecido
un año despu6s por el Secretario Rust que al respecto exprcs6: "Como la ~ 
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lítica encarnada en la Doctrina Monroe es claramente la política de los 
Estados Unidos, el gobierno de los Estados Unidos se reserva para sí mis 
mo su definici6n, interpretaci6n y apl icaci6n". (*) 

Estas declaraciones por parte de los Estados Unidos crearon en los pueblos 
Latinoamericanos un clanor incontenible a favor de la Doctrina de no in
tervenci6n. En la siguiente reuni6n sería éste uno de los temas más im
portantes. 

Otro de los puntos sustancial~s de esta conferencia es el relativo a la
integraci6n del Consejo Directivo de la Uni6n Panamericana, obteniéndose 
que aquel país que no tuviera representante dipl~tico en Washington p~ 
diera nombrar uno con carácter especial, también se resolvi6 que la pre
sidencia del Consejo Directivo ya no perteneciera por oficio al Secreta
Tio de Estado de los Estados Unidos, sino que la correspondiente selecci6n 

,se SOlletiera al voto de todos los países integrantes de la Uni6n de las
Rep6blicas .Americanas. 

Esta conferencia también observ6 lo relativo a derechos de los extranje
TOs; medidas tendientes a \.Dla asociaci6n más estrecha de las Repúblicas
Americanas, consideraci6n de las cuestiones que surjan por un agravio- -
por un país no Americano a los derechos de un país Americano. Los Esta
dos lblidos obtuvieron que a este respecto la Conferencia no aprobara re
soluciones de sustancia. La luch~ por el establecimiento de un sistcma
constitucional interamericano más justo, continu6 en las diversas confe
rencias que sel\alaremos posterionnente, 

SEXTA CXJllFERENCIA INI'ERNACIONAL AMERICANA 1928. 

1\Jvo cano sede la ciudad de la Habana y como antecedentes la reuni6n de
Río de Janeiro de 1927, de la Convenci6n de Jurisconsultos Americanos que 
redact6 el C6digo Bustamente y aporb6 sendos proyectos sobre cuestiones
tales COl!Xl las bases fundamentales del Derecho Internacional, existencia 
igualdad y reconocimiento de estados; condici6n de los extranjeros, fun
cionarios diplomáticos, deberes de los estados en caso de guerra civil,
tratado, soluci6n pacífica de los conflictos internacionales, etc' 

(*) Moreno, op. cit. p' 79 
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Como resultado de la reuni6n de la Comisi6n de Jurisconsultos americanos 
es importante resaltar lo relativo a la fonnulaci6n del principio de No
Intervenci6n, que proclamaba que: ''Ningún estado tiene derecho de inmis
cuírse en los asuntos internos de otro". 

La Sexta Conferencia Internacional Americana está enmarcada Cil la Interven 
ci6n que en esos llKlmentos llevaba a cabo los Estados Unidos en la R~ -
blica de Nicaragua. Al debatirse la cuesti6n del principio de no inter
venci6n, redactado por la Comisi6n de Jurisconsultos Americanos, la Dele
gaci6n Norteamericana se opuso tenninantcmcnte a aprobar dicho principio 
sosteniendo por el contrario la existencia de un llamado derecho de int~r 
posici6n temporal destinado a proteger vida y hacienda de los ciudadanos ,. 
norteamericanos radicados en el territorio donde se suscitara al¡{in p~ 
blema y existiera la circunstancia de que el gobierno se dcsim:>ronara. 

El resultado fue que la Delegaci6n Norteamerciana logr6 obstruir la acep_ 
taci6n del principio de no intervenci6n, el cual fue remitido a la COlli
si6n de Juristas para mayor estudio. 

Por otro lado, se tuvo éxito en que la codificaci6n del C6digo Bustman
te fue aprobada, así como un conjunto de convenciones tales C0111D el asi
lo diplstico, la aviaci6n camen::ii:il, los tratados, la condici6n de los
extranjeros, funcionarios diplom.1ticos, agentes consulares, la neutralidad 
marítima y los deberes y derechos de los Estados en caso de luchas civi
les. 

Con respecto a la uni6n panamericana, se aprob6 que en la integraci6n del 
Consejo Directivo existiera la representación ad hoc para aquellas nacio
nes que quisieran tenerla, pudiendo ser éste o no su representante dipl<in! 
tico en Washington. 

PRIMERA CCJllFERENCIA ESPECIAL 1928. 

Tuvo como sede la misma ciudad de la Habana y se le dcnomin6 Conferencia 
Internacional de Estados Americanos sobre Conciliaci6n y Arbitraje, adoE_ 
t6 instl1llllentos relativos a la soluci6n pacífica de controversia como -
son: Convenio General de Conciliaci6n Interamericana y el Tratado Gene
ral de Arbitraje con su Protocolo Adicional sobre Arbitraje Progresivo. 
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El tratado general de arbitraje aprobado en esta conferencia, estipulaba 

el sometimiento a este método de arreglo pacífico de aquellos problcmas

de carácter jurídico que versaran sobre la interpretaci6n de un tratado, 

sobre cualquier cuestión de derecho internacional, sobre la existencia -
de todo hecho que pudiera constitufr violaci6n a una obligaci6n interna

cional o sobre la naturaleza o extinsi6n de la reparación deh1da por el
quebrantamiento de una obligaci6n internacional. Quedaban fuera de esta 

obligación las controversias de jurisdicción interna de cualquiera de las 

partes así como aquellas que afectaran a terceros . 

. ! Asimismo, el pacto Gondra se vi6 aumentado en el convenio general de con 

ciliaci6n interamericana ya que se le añadió la función conciliatoria a

las comisiones pennanentes para realizar dichas funciones hasta que fue

ra establecida la respectiva comisión ad hoc. 

SEPTIMA COOFERENCIA INrERNACICNAl. J\Mf:RIG\NA 1933. 

Fue celebrada en la Ciudad de ~bntcvidco, bajo la política del buen veci 
no instaurada por el Presidente Rooselvet. 

Esta conferencia tiene su importancia por el hecho de que los Estados A

mericanos empiezan a tener una actitud de igualdad frente a la potencia

de los Estados Unidos, lo que sin duda es un paso inq>ortante dentro del

sistema interamcricano. Asimismo, se estipul6 en esta convención que el 
Estado es una persona de derecho internacional, ésto es, independicnt~ -

mente del reconocimiento de los demás estados, se consagr6 el principio

de que los Estados son jurídicamente iguales, disfrutan de iguales dere
chos y tienen igual capacidad para ejercerlos. También se aprob6 una 

convención sobre asilo político, resaltándose el hecho de que solo es .i

lícito el asilo cuando se otorga a inculpados por delitos comrn1es que e~ 
tuvieran procesados o hubieran sido condenados por tribunales ordinarios. 

El aspecto más relevante de esta conferencia lo encontrarnos en la aproba
ción de la Convenci6n sobre Derechos y Deberes de los Estados, que inclu

ye en su artículo 8 la fórmula.sobre No Intervcnci6n, elaborada por la Co 

misión de Jurisconsultos Americanos, solo que mejorada ya que ahora se 
prohibía la intervención no solo en los asuntos internos, sino también en 

los asuntos externos de cualquier estado. El éxito no fue absoluto, ya -



18 

que la Delegación Norteamericana introdujo una reserva en el sentido de que 
su país se reservaba sus derechos conforme éstos eran reconocidos por el ~ 
recho Internacional vigente, señalando que si hien quedaba ligada la admi-
nistraci6n Rooselvet, no debería entenderse lo propio por lo que a futuros
gobiemos hacía. 

SEGUNDA CCl'ffERENCIA ESPECIAL 1936. 

Tuvo como sede la ciudad de Buenos Aires, esta conferencia fue convocada por 
el Presidente Rooselvet teniendo su antecedL'f!tc inmediato en la situaci6n -
que imperaba por esos años en Europa; es patente que la época del "Gran Ga- -

rrote" y la "Diplomacia del D6lar" estaban terminados. Esto se debe princi
palmente a la correlaci6n de fuerzas del mundo en esa época, ya que no era -
posible para los Estados lhtidos mantener la política que antaño había reali
zado, listos habían firmado con Panamc"Í un tratado menos intervencionista, ha

bían eliminado la enmienda platt y habían desocupado Nicaragua. 

Esta conferencia es de máxima relevancia ya que se suscitan dos hechos inlpo! 

tantes, en uno se produjo el protocolo a la No Intervención, aceptado ahora -
por los Estados Unidos sin reserva alguna. Este protocolo reforzaba aún más 
el texto de Montevideo ya que estipulaba que: "Las altas partes contratantes 
declaran inadmisible la intervención en cualquiera de ellas, directa o indi
rectamente y sea cual fuere el motivo, en los asuntos interiores o exteriores 
de algi.ma de las otras partes". Esta disposici6n afladía que su violaci6n ~ 
ría lugar a una consulta nrutua con objeto de intercambiar opiniones y buscar 
métodos de arreglo pacífico. La otra se refería a lo que despulis habría de
llegar a ser el sistema de seguridad interamericano, ésto es, la convenci6n
sobre mantenimiento, afianzruniento de la paz. Esta convenci6n seftala que en 
caso de verse amenazada la paz de las Repúblicas Americanas, y a fin de COO!: 

dinar esfuerzos para prevenir la guerra, cualquiera de los gobienios americ.! 
nos consultará con los demás y éstos lo harán entre sí, para los efectos de
procurar y adoptar fÓnnulas de cooperaci6n pacífica. 

Del mismo modo, en caso de producirse una guerra entre los países americanos, 
los gobiernos de éstos se consultarán entre sí con vistas a buscar un proccd.!_ 
miento de colaboración pacifista, al tiempo en caso de una guerra fuera de A
mérica que amenazare la paz de las Repúblicas Americanas, también procederían 
las consultas para detenninar la oportunidad y la medida en que los países --
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signatarios que así lo desearen, pudieren cooperar en una acci6n tendiente al 
mantenimiento de la paz continental. Es claro el objetivo que pretendían los 
Estados Unidos en esta convcnci6n, como era el de contar con aliados, para que 
en caso de una conflagraci6n donde ellos intervinieran tuvieran aliados de ti 
po político y econ6mico. 

Esta convenci6n aprob6 otros acuerdos, a saber, el relativo a la soluci6n pa
cífica de controversias, una convenci6n para coordinar, ampliar y asegurar el 
cumplimiento de los tratados existentes, un tratado relativo a la prcvensi6n
de controversias y un tratado interamericano sobre buenos oficios y mediaci6n. 

OCfAVA CONFERENCIA INTERNACIOOAL AMERICANA 1938. 

Tuvo cano sede la ciudad de Lima y dentro de sus antecedentes podemos sefialar 
el peligro de una intervenci6n extracontinental. Esta conferencia ttNo impor
tantes resoluciones, de entre las cuales destaca: Los métodos para la codif.!, 
caci6n del derecho internqcional; definici6n de agresor y sanciones; declara
ci6n sobre la Corte de Justicia Internacional l\mericana; no reconocimiento de 
adquisiciones de territorios por la fuerza; comisi6n de expertos sobre in;;1igr! 
ci6n; y convenci6n interamericana de aviaci6n comercial entre otros. 

\La declaraci6n de Lima vino a llenar un vacío que la reuni6n de Buenos Aires
había omitido, al no establecer el 6rgano a través del cual habrían de llevar 
se a cabo las reuniones de consulta. 

Por la trascendencia que tienen las consideraciones que resultaron de la Octa 
va CJnferencia Internacional, las transcribimos a continuaci6n: 

Los Gobiernos de los Estados ~'\mcricanos Declaran: 

1° Que reafinnan su solidaridad continental y su prop6sito de colaborar en el 
mantenimiento de los principios en que se basa dicha solidaridad. 

2° Que fiel a los princ1p1os antes mencionados y a su soberanía absoluta, rea 
finnan su desici6n de mantenerlos y defenderlos contra toda intervenci6n 6 
actividad extrafia que pueda amenazarlos. 

3° Y que para el caso de que la paz, la seguridad o integridad territorial de 
cualquiera de las Repúblicas l\mericanas, se vea así amenazada por actos de 
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cualquier naturaleza que puedan menoscabarlas, proclaman su interés com6n 

y su detenninaci6n de hacer efectiva su solidaridad, coordinando sus res
pectivas voluntades soberanas mediante el procedimiento de consulta que -
establecen los convenios vigentes y las declaraciones de las conferencias 
interamericanas, usando los medios que en cada caso aconseja a las circun.~ 
tancias. Queda entendido que los gobiernos de las Repúblicas Americanas
actuarán independientemente en su capacidad individual, reconociéndose am 
pliamcnte su igualdad jurídica COl!Kl estado soberano. 

4° Que para facilitar las consultas que establecen este r otros instntnentos 
americanos de paz, los ministros de Relaciones Exteriores de las Rcpúbli· 
cas Americanas celebrarán, cuando lo estimen conveniente y a iniciativa -
de cualquiera de ellos, reuniones en las diversas capitales de las mismas 
por rotaci6n y sin car6cter protocolar. Cada gobierno puede, en circlSls
tancias o por razones especiales, designar un representante que sustituya 
a su Ministro de Relaciones Exteriores. 

Sº Esta declaraci6n se conoced como "DECLARACION DE LIMA". 

PRIMERA REUNION DE C<l'ISULTA 1939. 

Esta reuni6n tuvo como sede la ciudad de Panamá y conp marco histérico el cstall!!_ 
miento de la segunda guerra nrundial, por lo que el objetivo de ésta era buscar 
alguna protecci6n continental, Se produjo la dcclaraci6n de Panamá que consti . -
tuy6 una zona marítima de seguridad con \mll extcnsiro media de 300 millas a --
partir de arnbas costas oceánicas. Las Repúblicas Americanas se obligaron a -
mantener dicha zona libre de todo acto hostil por parte de cualquier naci6n b~ 
ligerante no americana. También adopt6 la declaraci6n general de neutralidad
de las Repúblicas Americanas, señalando que correspondía a cada una de ellas -
reglamentar la fonna de darle aplicaci6n concreta. 

SEGUNDA REUNION DE CONSULTA 1940. 

Tuvo como sede la reuni6n de la Habana.y como marco de referencia la posible -
transferencia de soberanía de los territorios que en América poseían las pote!:!_ 
cías derrotadas por los Alemanes. 

Dicha reuni6n aprob6 un act~ y una convenci6n sobre administraci6n provisional 
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de dichas colonias, asimismo la convenci6n creaba la Comisi6n Intcramericana de 
Administraci6n Territorial, actualizada para establecer la adrninistraci6n de los 
territorios en cuesti6n. Aprobó una resoluci6n titulada Asistencia Recíproca y 
Cooperaci6n. Esta resoluci6n establecía el procedimiento de consulta frente a
tado atentado de LU1 Estado no Americano contra la integridad o la inviolabilidad 
del territorio o contra la soberanía e independencia política de un Estado Ame
ricano, estableciendo que tal acto de agresi6n sería considerado corno un acto -
de agresi6n contra todos los Estados firmantes. 

Esta reuni6n instituy6 la cornisi6n Interamericana de paz, con la obligaci6n de
vigilar que en aquellos estados en que surja algún conflicto de cualquier natu
raleza, lo solucione. a la mayor brevedad posible sugiriendo al efecto métodos 
o iniciath•as que condujeran a dicha resoluci6n. 

TERCERA R.Eltnal DE CalSULTA 1942. 

Tuvo lugar en la ciudad de Río de Janeiro, siendo el objetivo principal de la
reuni6n y buscado también por los Estados Unidos, el que todos los países lat.!_ 
no11111ericanos rompieran solidariamente relaciones diplomáticas con las potencias 
del eje. El resultado de esta reuni6n fue una recomcndaci6n acerca del rompi
miento dé relaciones en cuesti6n. ASimismo se adopt6 una resoluci6n destinada 
a limitar y regular las relaciones comerciales y financieras con las potencias 
del eje y sus ciudadanos. 

La reuni6n estableci6 dos nuevos 6rganos: La Junta Intoramericana de Dcfensa
con sede en la ciudad de Washington; y el Comité consultivo de Ilnergencia para 
la Defensa PolÍtica, con sede en la ciudad de »:mtevideo. 

LA COOFERENCIA IITT"ERAMERICANA SOBRE PROBLfMAS DE LA GUEmA Y DE LA PAZ, 1945 
(Conferencia de Chapultepec) 

Esta conferencia se celebr6 en la ciudad de México, en el Hist6rico Castillo -
de Chapultepec, en el afio de 1945, y la misma se encuadra dentro de la políti
ca económica que desarrollaron los Estados Unidos hacia la América Latina en -
los finales de la Segunda Guerra /.tmdial, que era la de considerar a estos paf 
ses como abastecedores de materias primas estratégicas a precios bajos, aca--
rreando con ello grandes sacrifios para los países productores. 
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Esta conferencia de Chapultepec buscaba básicamente atender en esta reuni6n 
lo relativo a la organizaci6n mundial, a la coordinaci6n del sistema intcr!!_ 
mericano con ella y los problemas econ6micos y sociales de los países de La 
tino América. Por su relevancia a continuaci6n señalarnos el temario que ·
comprendía la mencionada conferencia: 

PRIMEOC>.-

SEGUNOO.-

TERCERO.-

CUARTO.-

Medidas complementarias para intensificar la cooperaci6n en el 
esfuerzo bélico hasta la victoria completa. 

Examen de los problemas relativos a la organizaci6n lnterameri 
cana para el mantenimiento de la paz y la seguridad colectiva
(Organizaci6n r.t.mdial). f-omento del actual sistema Interameri 
cano y su coordinaci6n con la organizaci6n mundial. 

Consideraci6n de los problemas econánicos y sociales de Ail6rica 
(Cooperaci6n econ6mica durante la guerra y el período de trans_! 
ci6n en la potsguerra). Consideraci6n de retodos para desar'!'. 
llar esa cooperaci6n en beneficio de las condiciones econ6mica
Y sociales de los pueblos de América con la mira fundrunental de 
elevar su nivel de vida. 

Cumpliendo los deseos de los gobiernos consultados, una vez que 
se agotan los temas anteriores, se consideraría la resoluci6n -
que adopt6 el Consejo Directivo de la Uni6n Panamericana en su
sesi6n del Lunes 8 de Enero, relativa a la solicitud del C~bier 
no Argentino. 

Se ha sefialado que técnicamente no se trataba de una conferencia como las -
que anterionnente se habían celebrado, ya que no fue la Uni6n Panamericana -
la encargada de preparar el programa y reglamento respectivo. Otros autores 
nos sefialan que dicha reuni6n sí cubri6 los requisitos fonnales de validez;
no obstante lo anterior, lo importante es que las resoluciones y acuerdos -
que se tomaron han sido de gran trascendencia para el desarrollo de la orga
nizaci6n en su conjtmto. 

Dentro de las resoluciones rn.1s importantes que se aprobaron destaca aquella
que se denomin6 asistencia recíproca y solidaridad americana, conocida con -
el nombre de Acta de Chapultepec. Dicha resolud6n innova en la materia en· 
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dos aspectos, en cuanto que es aplicable a toda agresi6n, sea extracontinental 
o no, y en que contiene disposiciones concretas relativas a la imposici6n de-
sanciones colectivas cuando así lo disponga el 6rgano de consulta; no se fij6-
el procedimiento mediante el cual se pudieran emplear la sanciones, Asimismo, 
se limit6 a la duraci6n de la guerra el compromiso de aplicaci6n de las sanci~ 
nes, éstas contemplaban medidas de orden político, econ6mico y de ser neces_!-
¡io del empleo de la fuerza annada. Se contcmpl6 que el contenido del acta de 
Olapultepec se incorporase a un tratado interamericano. 

Otra resoluci6n importante es la relativa a regular el funcionamiento de la º! 
ganizaci6n interamericana, aprobándose una ampliaci6n al ámbito de competencia 
del CCllSejo directivo, permitiéndole conocer de cualquier as\Dlto que afecte el 
ftmcionamiento efectivo del sistema, asimismo se consagr6 la regla de que d.!_ -
cho canse} o se integraría por sendos Delegados Ad Hoc. 

COlll> Se observa, esta reunión sent6 bases importantes para el desarrollo ulterior 
del sistema interamericano. 
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II.- EL SISJ'BIA INTERAMERICANO 

El sistema interrunericano está compuesto htísicamcnte por el Tratado 
Intermnericano de Asistencia Recíproca (TIAR), la carta de Organiz~ 
ci6n de Estados Americanos y por el Tratado 1\mericano de Soluciones 
Pacíficas. Como un antecedente importante e inmediato, podemos señ~ 
lar a la Conferencia Interamericana sobre problemas de la Guerra y

la Paz 1945, celebrada en la Ciudad de México. 

Estos tres elementos del Sisterna los estudiaremos en este cap[tulo. 

I. - TRATAOO INTERAMERICAOO DE ASISTENCIA RECIPROCA - 1947. 

Fue suscrito en la Ciudad de Río de Janciro, Brasil, en ocasión de -
la cclebraci6n de la cuarta conferencia especial den<lllinada Confefe!! 
cia Interamericana para el Mantenimiento de la Paz y la Seguridad -
del Continente. 

Como antecedentes importantes podemos señalar la Conferencia de las
Nacioncs Unidas celebrada en San Francisco, Calif., en 1945. 

Otro antecedente importante lo observamos en la propuesta que reali 
z6 el Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Uruguay,
Dr. Eduardo Rodríguez Larreta, en el sentido de adoptar una política 
colectiva contra todo aquel miembro del Sistema Interamericano que -
violara repetidamente los derechos esenciales del individuo y que no 
cunpliera con sus obligaciones inteTIU1cionales. Cano era de esperar
se, los paises Latinoamericanos manifestaron su inconfonnidad y los 
Estados Unidos su adhesi6n a tan descabellada propuesta. 

La guerra fria, ese gran espectro que azot6 al mundo, hacia ya su -
aparici6n por esas fechas. El entonces Presidente de los Estados --
Unidos Harry S. Truman, habÍa anunciado el apoyo de su país a aque-
llos de la Europa Occidental que se sintieran amenazados por la - -
Uni6n Soviética. 
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Dentro de este marco se celebr6 la Conferencia Inter<unl·ricana para el 

Mantenimiento de la Paz y la Seguridad del Continente, que tuvo como

rcsultado el establecimiento del Tratado lntenunericano de Asistencia 

Recíproca,, también conocido como el Tr;:itado de Río. Dicho tratado es

tablece la defensa colectiva, sef1alando que las disposiciones del mi~ 

mo no se interpret:m en el sentido de menoscabar a la Carta de las 

Naciones Unidas (Artículos 34 y 35 ). 

La base jurídica del TIAR la encontnunos en el artículo 51 de la C.:?r

ta de la Organizaci6n de las Naciones Unidas, que a la letra dice: -

" ninguna disposición de esta carta menoscabarií el derecho irunanente

de la legítima defensa, individual o colectiva, en caso de ataque --

annado contra un miembro de las Naciones Unidas, hasta tanto que el -

Consejo de Seguridad haya tom..1do las medidas necesarias para mantener 

la paz y la seguridad internacionales .... " 

El TIAR establece la defensa colectiva tanto contra tm ataque armado

como contra " una agresi6n que no sea ataque ann.1ndo ". Es convenien

te realizar tma distinci6n entre lo siguiente: 

a).· Acerca del tipo de agresi6n que se contempla. 

b).- Si el agresor es o no un Estado Americano y 

c). - Si la agresi6n tuvo lugar o no dentro de la zona geográfica

que abarca el tratado. 

Lo anterior en virtud de que de acuerdo al tipo d0 agresi6n serón las 

obligaciones así como las mcx11lidades de aplicaci6n de dicho tratado. 

Es importante observar que el tratado tiene tm <loble aspecto. De con

formidad con el artículo 51 de la Carta Je 1as Naciones Unidas, esta

blece, la defensa colectiva contra atar¡ues annados y según el capitu

lo 8 del mismo documento, es tm acuerdo regional en caso de producir

se otro acto cualquiera ele agresi6n o amenaza en ella. Esto significa 

que, en el primer caso, los miembros del tratado pueden en legítima -
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defensa actuar mientras el Consejo de Seguridad tom:.i las medidas nl'cesa· 

rías para mantener la naz y la scgurhl;id internacion:ilt's. Por el otro l!!_ 

do, las medidas que adopte no pueden sl'r coercitivas si no llevan la au· 

torizaci6n del Consejo de la Organizaci6n de Nacionl'S Unidas. 

En cu.1lquiera de los casos antes mencionados, las mc<li<las q11l' se adopten 

serán determinadas por un " Orgm10 dt' Con!<ulta "que Sl'l":Í la reuni6n de· 

los Ministros Americanos de Relaciones Exteriores. El Organo ~k Consultn 

es convocado por el Presidente del Consejo (le la Org•mi:;1ci6n de Estados 

Americanos conforme lo disponc el artículo 63 de la Carta <le Bogotfi qut'· 

vino a llt'nar el vacío que a ese respecto presenta t'l TIAR. Este cuc-rpo· 

colegiado se reunirá con un doble ohjeto: 

A). - Con el de examinar aquellas medidas individuales 

que en ejercicio de la defensa colectiva, hayan

tomado los Estados parte, y 

B). - Con el de acordar aquellas medidas que deban to

mar las partes. 

De confonnidad con el artículo 20 del TIAR las decisiones que exijan 

aplicaci6n de las sanciones serán obligatorias para todos los Estados -

signatarios del tratado que lo hayan ratificado, " Con la sola excepción 

de que ningún Estado estará obligado a emplear la fuerza armada sin su -

consentimiento". 

De acuerdo con el artículo 7 cuando las partes en conflicto son <los o -

más Estados Americanos, se verificará la llamada "Consulta Pacificado

ra", que estipula que el Organo ele Consulta instará a los Estados Con-

tendientes a suspender las hostilidades y a restablecer las cosas al ·• 

statu quo ante bellLDTI y tomarán, además, las medidas necesarias para -

restablecer o mantener la paz y la seguridad Intcramcricana, y para 1a

soluci6n del conflicto por medios pacíficos. 

Es importante esta si tuaci6n porque- aquel Estado que rcchncl' la acci6n -

pacificadora se le dcnomimirá corno el ngresor y se le aplicarán t0<las -

aquel las medidas que acuerde la Rcuni6n de Consulta. 
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Por lo que se refiere a la región que abarca el tratado, est<' incluye 

tma ·zona Je seguridad de al rededor Je 300 mil las en amhas costas con

tinentales y comprende desde el Polo Norte hasta el Polo Sur, inc 1 u- -

yendo a aquellos EstaJos que no son parte ele! tratado. El organo de-

Consulta toma decisiones por el voto de las dos terceras partes ele - -

los Estados miembros del tratado. El consejo de la Organ i::ac i6n de - -

Estados Americanos puede actuar provisionalmente como Organo de Con-

sulta en tanto no se reúnan los Ministros de Relaciont~s Exteriores -

para fonnar el Organo de Consulta, est¡¡ facultad la otorga el ;1rtícu

lo 12 de dicho pacto. 

Estas son consideraciones de los aspectos más relevantes de este inte

resante tratado el cual entr6 en vigor en 1948 al recibir la ratifica

ci6n del décimo cuarto signatario. 

Este tratado sufre modificaciones importantes en la Conferencia de - - -

Plenipotenciarios celebrada en San .José Costa Rica en el afio de 1975. 

El motivo principal de esta re1mi6n era aclarar el docl.llllCnto en los -

puntos donde resultaba ambiguo, adecuarlo a la 6poca y circunstancias 

del mooento y eliminar, en lo posible, aquellas características del -

docunento que se prestaban a la utilizaci6n favorable del mismo por -

parte de los Estados Unidos. 

Entre las refonnas más sobresalientes que se hicieron, al tratado, en 

cuesti6n, en la citada conferencia podemos señalar las siguientes: 

a). - Se mejoro el artículo 22 incluyéndole el ... " hacer todos 

los esfuerzos posibles •.. ", eliminándose el criterio que pretend fo 
se" agot:cn ", los métodos de soluci6n pacífica del sistema. 

b). - En el artkulo 32 se acept6 que es diferente el tratamiento -

que se le debe dar al ataque annado que se origine d~ntro del conti-

nente americano, con aquel otro que suceda fuera del Hemisferio Ameri 

cano; se precis6 que s6Io existe la obligación de brindar ayuda cuando 
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el ataque annado se efectúa c·n un territorio " hajo l;i plena soheranía 

de un Estado parte'', se adecuó el T!AH ¡¡] art. 63 ele la carta de la -

OEA por lo que toca al Presidente del Consejo Pennanente, convocnr al

Organo de Con su 1 tn , 11 eniindose ns í una 1 agunn . 

C) El <1rticulo 6e se vi6 notablemente mejorado al eliminar la expresión 

"agresión que no es ataque armado", al señ<1lar expresamente que los -

hechos que pueden dar lugar a la aplicación del TIM deben ser "graves". 

D) El artículo 92 incorpora casi textualmente los puntos 1, 2, 3, y 4, 

de la resolución 3314, adaptada por la XXIV Asamhlea General de la O'IU, 

relativa a la definición de agresión. 

E) El artículo 20 2 señala que para dejar sin efecto las medidas colecti

vas adoptadas, se requerirá de Ja mayoría absoluta de los Estndos Partes. 

F) El artículo z32 en su parte medular observa que las medidas refrridas 

en el artículo 82 , sólo podrán ser adoptadas en forma de decís iones de -

apl icaci6n obligatoria o en forma de meras recomendaciones, adem!Ís esta

blece que si un Estado Parte afronta problemas económicos originados por 

las sanciones," ... tendrá el derecho ele consultar al Organo mencionado 

acerca de la solución de esos problemas ... " 

G) El protocolo adoptó simismo los siguientes conceptos; a saber; que -

aquella ayuda que el órgano de consulta acordare prestar a un Estado --

Parte, deberá contar con su consentimiento ( Art. 6 ) ; el q11c debe garan 

tizarse la seguridad econ6mica colectiva parn el desarrollo de los Est¡i

dos Miembros de la Of:A, ( Art. 11), asimismo contempla el establecimien

to de lUl tratado especial que observe el desarrollo económico de los -

Estados miembros de la OE.A; se fija el procedilniento para refornmr el -

Tratado ( Art. 27 ). 

Se consagra el principio del pluralismo ideológico al scfü1larse ... "nntla 

de lo estipulado en este tratado se interpretará en sentido de limitar-

o disminuir en fonna algi.ma el principio de no intervención y el derecho 

de cada Estado a escoger libremente su organización política, econ6mica

y social" ( Art. 12° ) 
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!.A CO:\FERENC 1 A ílE BOf,OTA (l 94 B) 

De esta manera se le denominó a la Novenn Conferencia Internacional Inte
ramericana, cuya secle fue la Capital de Colombia. 

La reuni6n de Bogotá tiene como antecedentes ele orden j urícl ico intemaci~ 
nal, a la conferencia ele chapultepec y una vigorosa nota de la Cancille -
ría Mexicana de 1947, donde propugn6 por la necesidad de "consolidar" en
un solo instrumento todo cuanto de esencial y básico han producido hasta
ahora los ideales que inspiran a las Repúblicas del Contienente." 

El resultado de esta Novena Conferencia Internacional Americana fue sin -
duda relevante para la historia de las Américas, se resolvi6 y se aprob6-
la Carta de Organizaci6n ele los Estados Americanos, el Tratado Americano
de Soluciones Pacíficas, el Convenio Econ6mico de Bogotá, la Convenci6n -
Interamcricana sobre Concesiones de los Derechos Políticos de la Mujer y
por Último la Convenci6n Interamcricana sobre Conccsi6n de Derechos Civi
les de la Mujer. 

Los frutos más relevantes de esta conferencia, en nuestra opini6n, son la 
Carta de Organizaci6n de los Estados Americanos y el Tratado Americano -
de Soluciones Pacíficas, los cuales, por su importancia, pasamos a anali
zarlos a continuaci6n: 

CARTA DE LA ORGl\NIZACION DE LOS ESfJ\OOS AMERICANOS 

Este doctnento no nace de la noche a la mañana, es el fruto ele tocios los
años de funcionamiento del Sistema Americano y no s6lo eso, sino que re-
presenta y es la síntesis de un pacto donde las Naciones lucharon siempre 
con dignidad, dentro de sus posibilidades frente, a un miembro también de 
la Organizaci6n mucho más poderoso, por lo que obviamente, la lucha era -
desigual. 

La Uni6n Panamericana y las Cancillerías ele Jos Países del Continente in
tercambiaron opiniones durante más de clos años para elaborar clos antepro
yectos que sirvieron de base para los trabajos de ln conferencia que nos
ocupa. 
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Durante el desarrol Jo de la Conferencia se decidi6 que el Joctunento cons
titutivo llevara el nombre de CARTA OE 1.A ORr,ANIZACION OE J.OS ESTAfOS N-n; 

RICANOS, la cual contiene una parte denominada do¡miática, tma seRUnda pa_!: 
te denominada or~ánica y l01a tercera parte de estricto orden protocolar. 

El artículo 4!1 seña la los prop6s i tos esenciales del doctuncnto que son: 

a) Afianzar la paz y la sc¡:rurida<l Jel Continente; b) Prevenir las posibles 
causas de dificultades y asegurar la soluci6n padfica de las controver--
sias que surjan entre los Estados miembros; c) Or~nnizar la acci6n solida
ria de éstos en caso de agresi6n; d) Procurar la soluci6n de los problemas 
políticos, jurídicos y econ6micos que se susciten entre ellos; y e) Prano
ver por medio de la acci6n cooperativa su desarrollo econ6mico, social y -
cultural. 

Por lo que se refiere a los miembros, pueden serlo todos los Estados Amer.!_ 
canos, no estableciéndose procedimiento para la admisi6n de nuevos socios
ni para la expulsi6n de los actuales. La carta de la O. E. A. en Reneral -
reafinna principios ya proclamados como ideales del Sistema Interamericano 
El capitulo 22 sefiala los principios i<leales del Sistema Interamericano, -
que son en número de doce. 

Otro aspecto importante queda marca<lo en el artículo 152 que a la letra -
dice: 

"Ningún Estado o grupo de Estados tienen derecho de intervenir directa o -
indirectamente y sea cual fuere el motivo, en asl01tos internos o externos
de cualquier otro. El principio anterior excluye no solamente la fuerza 
armada, sino también cualquiera otra forma de inRerencia o de tendencia 
atentatoria de la personalidad del Estado, de los elementos políticos y 

culturales que los constituyen". 

Otro aspecto importante era el de conciliar el principio de la no interven 
ci6n con el funcionamiento de la SC')!t1rida<l colectiva, ésto se logr6 con la 
declaraci6n del artículo 192 donde seiiala que " J.as medidas que, de acuer 
do con los tratados vigentes, se <ldopten parn el mantenimiento de la paz -
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y la seguridad, no constituyen violaci6n de los principios enunciados en 
los artículos 152 y 17Q." 

El artículo 162 de la Carta de la Organización constituye una benéfica
ampliaci6n al principio de no intervenci6n al afinnar que nin¡nín Estado
puede usar o propiciar el uso de medidas coercitivas de índole econ6mica. 

Su capítulo cuarto, señala lo relativo a la soluci6n pacífica de contro
versias. Su capítulo quinto trata acerca de la seguridad colectiva; su 
capítulo sexto de lo relativo a normas econ6micas; el séptimo a nonnas -
sociales y el octavo a nonnas culturales. 

La se~da parte de la denaninada orgánica, en su capítulo noveno, señala 
los 6rganos de la organización en el siguiente orden: 

Articulo 32.- La Organización de los Estados Americanos realiza sus fines 
por medio de: 

a) La Conferencia lnteramericana 
b) La Reuni6n de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores 
c) El Consejo 
d) La Uni6n Panamericana. 
e) Las Conferencias Especializadas y 

f) Los Organismos Especializados 

La antigua Conferencia Internacional de Estados Americanos cambia el nombre 
y recibe el de Conferencia Interamericana que será el Organo máximo de esta 
nueva Organización, con obligación de reunirse cada cinco años. 

La reunión de consulta de Ministros de Relaciones Exteriores deberá sesionar 
de acuerdo con el artículo 39, " •..• con el fin de considerar problemas de -
carácter urgente y de interés común para los Estados Americanos y para ser-
vir de Organo de Consulta". Lo anterior significa que s6lo puede reunirse -
dicho Organo cuando se reunan dos características, la primera de ser urgente 
y la segunda que debe tener un interés común para los Estados Americanos. 
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El Consejo Directivo de la Uni6n Panamericana se convierte en el Consejo 
de la Organizaci6n de Estados Americanos, quedando a su cargo el desaho
go adecuado por parte de la Uni6n Panamericana de aquellas obligaciones
que tlNiere asiPJlado. Teniendo así mismo la facultad de actuar provisio
nalmente como OtRano de Consulta. 

El art:Ículo SO de la Carta señala que: El Consejo conoce, dentro de los
límites de la presente carta y de los tratados y acuerdos interamerica-
nos, de cualquier asunto que le encomiende la Conferencia Interamericana 
o la Reuni6n de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores. 

Aún cuando el Consejo s6lo puede conocer de aquellos asuntos acerca de
de los cuales tiene competencia, lo anterior no priva a éste de poseer -
facultades políticas. Como lo es la de convocar a la Rel.Dli6n de Consul

en caso de ataque annado y actuar provisionalmente como Organo de Con-
sulta confonne a lo dispuesto por los artículos 43 y 52 de la Carta. 

Es interesante señalar que aún cuando no es del todo un Organo de facul
tades expresas, carece de las llamadas facultades implícitas o residua-
les. 

El Consejo de la O.E.A. cuenta con tres organismos subsidiarios que --
actúan como 6rgar..os de consulta y que son: 

A) El Consejo Interamericano, Econéímico y Social. 
B) El Consejo Interamericano de Jurisconsultos, y 
C) El Consejo Interamericano Cultural. 

En la propia carta se considera a la Uni6n Panamericana como la Secreta
ría General de la Organizaci6n, poniéndola bajo la direcci6n del Secre
tario General. 

Por otro lado, las Conferencias Especializadas y los Organismos Especia
lizados tienen como objetivo tratar asuntos técnicos o desarrollar de-
tenninados aspectos de la cooperaci6n Interamericana. 
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Los acuerdos tomados en esta conferencia de Bogotá, fueron objeto de diver
sas modificaciones por virtud de la Conferencia Interamericana Extraordin_!! 
ria, celebrada en la ciudad de Buenos Aires, Argentina en el año de 1967. 

En esta Conferencia se aprob6 el protocolo de Refonnas a la Carta de Org~ 
nizaci6n de los Estados Americanos, estableciéndose en el mismo que no se 
trata de una nueva carta, sino que son meras refonnas al docunento suscri 
to en 1948. 

Las reformas en cuesti6n consignan lo relativo a la Alianza para el ProgrE. 
so, así como varios cambios institucionales que intentaron dar más fuerza
al sistema de seguridad continental. 

Asímismo, se aprobaron refonnas a la parte orgánica de la carta, relacion!!_ 
das con la Conferencia Interamericana que se convirti6 en la Asamblea GenE_ 
ral de la Organizaci6n y se da una nueva estructura a los Consejos Técni-
cos. 

Se aprobaron igualmente algi.mas disposiciones de carácter econ6mico, socia
les y de educaci6n, así cano de ciencia y cultura. 

Como se observa este protocolo de refonnas no toca aspectos fundamentales-
en la carta, sino solamente aspectos de organizaci6n. 

EL TRATAOO AMERICANO DE SOLUCirnES PACIFICAS "PACl'O DE BOGOTA" 
BOOJTA , 1948. 

Fué suscrito durante la reuni6n de la IX CONFERENCIA INTERNACIONAL AMERICANA 
Respecto a sus antecedentes hist6ricos, la conferencia se realiza después de 
12 segunda guerra mundial y de la Conferencia de las Naciones Unidas; por lo 
que se refiere a sus antecedentes jurídicos, éstos lo conforman aquellos --
tratados y convenciones que a lo largo de las reuniones y conferencias de ·· -
carácter interamericano se sucedieron desde 1889, hasta la Conferencia Inte· 
ramericana sobre problemas de la guerra y la paz. 
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. De entre los más inmediatos e importantes destacan: 

a) Tratado para evitar o prevenir conflictos entre los- - - - - - -

estados Americanos del 3 de Mayo de 1923; 

b) Tratado General de Arbitraje Interamericnno y Protocolo Adicional 
de Arbitraje Progresivo del 5 de Enero de 1929; 

e) Protocolo adicional a la Convenci6n General de Conciliaci6n lnte
ramericana del 26 de Diciembre de 1933: 

d) Convenci6n para coordinar, ampliar y asegurar el cumplimiento --
de los tratados existentes entre los Estados Americanos del 23 <le 
Diciembre de 1936; 

e) Tratado Interamericano sobre buenos oficios y mc<liaci6n del 23 de 
Diciembre de 1936; 

f) Tratado relativo a la prevenci6n de controversias del 23 de Di- -
cicmbre de 1936. 

A su vez la Conferencia de Chapultepec aprob6 en su resoluci6n - -
XXXIX, la reafinnaci6n de que todas las controversias internaciona
les deben ser solucionadas por medios pacíficos. Encargando al Com.!_ 
t6 Jurídico la elaboraci6n <le un proyecto definitivo sobre la mate
ria. 

Durante el desarrollo de la IX Conferencia, la tercera comisi6n se
cncarg6 de la redacci6n del C6digo de Paz, tomando como base el p~ 
yecto elaborado por el Comit6 Jurídico citado en el párrafo ante--
rior. 

El trabajo de esta comisi6n produjo el TRATADO AMERICANO DE SO!.OCIO
NES PACIFICAS, conocido tambi&t como "Pacto de Bogotá", el cual con~ 
ta de los sigtlientes cap1tulos: 

a) Obligaci6n General de resolver las controversias por medios 
pacíficos. 

b) Procedimientos de Buenos oficios y ~lediaci6n. 
c) Procedimientos de Jnvestigaci6n y Concil iaci6n. 
d) Procedimiento Judicial. 
e) Procedimiento de Arbitraje. 
f) Cumplimiento de las decisiones. 
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g) Opiniones Consultivas y 

h) Disposiciones finales. 

A continuaci6n, mencionaré los aspectos m.'Ís relevantes de cada uno de los 

capítulos del Tratado Americano de soluciones pacíficas. 

a) Este capítulo inicia con la rea[irmaci6n solc.'llll1e que hacen las par

tes, de los compromisos contrnídos con anterioridad, reconoce, asfmismo, 

la obligaci6n de resolver las controversias internacionales por los pro

cedimientos pacíficos regionales antes de llevarlas al Consejo de Segur.!_ 

dad de las Naciones Unidas, s6lo en caso de que una controversia no pue

da ser resuelta por negociaciones directas por los medios diplomáticos-

usuales, las partes se comprometen a hacer uso de los procedimientos es

tablecidos en este Tratado. 

Otro aspecto relevante de este capítulo es el relativo a aquellas mate--

rias que son de jurisdicción interna de 1m Estado. Si las partes no estu

vieran de acuerdo a este respecto, a solicitud de cualquiera de ellas, -

la cuesti6n será sometida a la decisi6n de la Corte Internacional de Jus

ticia; el no intento de reclrunaci6n diplom.1tica de sus nacionales, cuando 

éstos hayan tenido expeditos los tribtmales dom6sticos; y por Último que

el recurso de los medios pad ficos, de nin¡..'llila manera podrá ser motivo p~ 

ra retardar el derecho de legítima defensa individt.ml o colectiva. 

b) Relativo a los procedimientos de buenos oficios y mt\liaci6n haciendo 

la distinci6n entre uno y otro. Los buenos oficios consisten "en la ges--

ti6n de uno o más gobiernos americinos o de tmo o mlis ciudadanos eminentes 

de cualquier Estado Americano, en el sentido de aproximar a las partes, -

proporcionándoles la posibilidad de que encuentren clircct<Jmcnte tma solu-

ci6n adecuada. La mediaci611 consiste en someter la controversia a uno o -

más gobiernos americanos, o a tmo o más ciudadanos eminentes de cualquicr

Estado Americano extraño ;i la controversia y consistirá en asistir a las -

partes en el <Jrreglo de las controversias de la manera m.1s sencilla y di-

recta, procurando hallar una soluci6n acep1:1blc. 



36 

c) El procedimiento de invest igaci6n y conci liaci6n consiste en sorne· 
ter la controversia a unn comisi6n de investigaci6n y conciliaci6n que · 
será constituída con disposiciones que el mismo nrticulado del capítulo· 
claramente dispone. Este procedimiento se inicia cuando unn de las par-· 
tes así lo solicita al Consejo l'ennanente de ln Organizaci6n de los Est:i 
dos Jlmericanos. Esto hace que se suspenda la controversin entre las par
tes. Posterionncnte el pacto señala el procedimiento parn la constitu-·
ci6n de la comisi6n, así como el lugar donde se rel.Ulirá dicha comisi6n. 

Le corresponde a la comisi6n esclarecer los puntos controvertidos, proC!:! 
rando llevar a las partes a lUl acuerdo en condiciones recíprocamente --
aceptables. El plazo para que la ccxnisión realice sus trabajos será de -
seis meses, prorrogable por las partes. Si la comisi6n logra el éxito, -
se limitará a reproducir el texto del mismo, en caso contrario, el info!_ 
me final contendrá un restunen de los trabajos efectuados. Estos informes 
no serán obligatodos para las partes, ni revestirán otro carácter que -
el de recomendaciones. 

d) El procedimiento Judicial. - reconoce el que el "recurso a la Corte
Internacional de Justicia constituye el procedimiento que el propio pacto 
considera como principal y más importante" (*) toda vez que las partes -
reconocen como obligaci6n ipsofacto, en este tratado la jurisdicci6n de -
la Corte ei1 todas las controversias de orden jurídico, que versen sobre: 
La' interpretaci6n de un tratndo; cualquier cuesti6n de Derecho Interna- - -
cional; la existencia de todo hecho que, si fuere establecido constitui-
ría la violnci6n de una obligaci6n internacional; la naturaleza o cxtin-
si6n de la reparaci6n que ha de hacerse por el quebrantamiento ele tma - -
obligaci6n internacional. Por otro lado las partes se obligan, cuando por 
la conciliaci6 o por la voltmtad de las partes no se 11 cgarc a una sol u- -
ci6n, a recurrir, cualq·liera de ellas, a la Corte Internacional de Justi
cia, La Jurisdicci6n de la Corte quedará obl igatoriarnente abierta confor
me al artkulo 36 de su Estatuto, el cual scñaln que In competencia de la 
Corte se extiende" ... a todos los litigios que las partes le sometan y a
(*) Moreno, op. cit. p'253 
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todos los asuntos especialmente previstos en la Carta de las N.U. o en 
los tratados y convenciones vigentes". 

Si existiere litigio entre las partes con respecto <le la competencia · 

de la Corte, corresponderá a ésta decidir la cuesti6n. Asímismo, si la 
corte se declara incompetente para conocer la controversia por los mo
tivos señalados en los artículos V, VI, Vll de este tratado, se decla
rara incompetente por cualquier otro motivo, las partes se obligan a -
someter la diferencia al ARBITRAJE reqlamentado en este tratado. Por--
61timo las partes en conflicto pueden convenir que el conflicto se fa
lle EX AF.QOO ET oom. 

e) El procedimiento de Arbitraje, señala que las partes podrán some
ter a arbitraje, las diferencias de cualquier naturaleza, sean o no ju
rídicas. Sefiala que las partes podrán elegir la fonna de constituir al
Tribunal de Arbitraje, como consideren más conveniente, si no existe en 
el tratado la fonna como éste debe constituirse. 

Las partes celebrarán el compromiso que defina claramente la materia es
pecífica objeto de la controversia, la sede del triblUlal, las reglas que 
hayan de observarse en el procCdimiento, el plazo dentro del cual haya -
de pronunciarse el laudo y las dem.~s condiciones que convengan entre sí. 
El laudo será IJX)tivado, adoptado por mayoría de votos y notificado a las 
partes. Dicho laudo .decidirá la controversia definitivamente y sin apel.!!_ 
ci6n, y recibirá inmediata ejecuci6n. 

f) En caso de incumplimiento de las obligaciones, que imponga tm fa-
llo de la Corte Interancional de .Justicia o \ll1 laudo arbitral, se promo
verá \llla Relllli6n de Consulta de Ministros de Relaciones F.xteriores a fin 
de que acuerde las medidas que convenga tomar para que se ejecute la de
cisi6n judicial o arbitral. Esto, antes de recurrir al Consejo de Segu-
ridad de las Naciones Unidas. 
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Las partes interesadas en la soluci6n de una controversia podrán a 
través del Consejo de la O. E. A., pedir a la Asamblea General o -
al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas que soliciten a la 

Corte Internacional de Justicia opiniones consultivas sobre cual
quier cuesti6n jurídica. 

h) Este capitulo se refiere a la vigencia del pacto; su dcmmcia 
reservas y Registro. 

Por íiltimo, nos resta señalar que aún cuando este tratado ha sido-
ratificado solamente por trece Estados y que seis fonrularon reser

vas, de ninguna manera creeroos que " ... el doctD11Cnto finalmente fue 
firmado, pero con tantas reservas que de h~ho habría resultado inu 
tíl a6n de haber sido ratificado" (") 

Por el contrario, este documento debe ser apo}•ado, corno lo sosti~ 
ne el Dictfunen del Comité Jurídico Interamericano de fecha B de Sep
tiembre de 1971 en su punto e), que señala "El Comité se decide, --
pues, por la tesis de recomendar la ratificaci6n del Pacto de Bogotá 
por los países que hasta ahora no lo han hecho. Es el 6nico medio de 
consolidar el Sistema Interamericano de Paz .... " 
(**). 

* Connell-9nith, op.cit. p'233 

(**) r.breno, op. cit. p'274 
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LOS PRINCIPIOS Ar.füRICANOS. 

Las relaciones internacionales están basadas principalmente en relaciones soci! 
les, por lo tanto se rigen por reglas jurídicas. Estas reglas han tenido su c
voluci6n a través de las circunstancias hist6ricas que han ocurrido en el mundo 
Fn el plano internacional se puede hablar ya de un derecho positivo, regido por 
la Corte Internacional de Justicia. El artículo 38 del Reglwnento de la Corte
distingue así varias categorías de reglas jurídicas, a saber, los convenios o -
tratados internacionales, la costumbre, los principios generales, etc. 

l.- LOS PRINCIPIOS GNERALES DEL DEREOO EN LAS NACIC~ES IJNIDAS. 

Asimismo, la O.N.U. ha desarrollado desde hace varios af\os la ídca de una formu 
laci6n general de los principios de la "Coexistencia pacífica" o de "Relaciones 
de amistad y cooperaci6n entre los Estados", constituyendo un comit~ especial -
para el estudio de lo anterior, el cual aparece en la resoluci6n 2625 (XXV) del 
24 de Octubre de 1970, en fonna de "Declaraci6n relativa a los principios del -
derecho Internacional respecto a las relaciones amistosas y n la cooperaci6n C!!_ 

tre los Estados confonne a la Carta de las Naciones Unidas". 

La Declaraci6n consagra siete principios: 

1º Los Estados se abstienen en sus relaciones internacionales de recurrir a -
la amenaza o al empleo de la fuerza, sea contra la integridad territorial
º la independencia de cualquier estado, sea de cualquier fonna inc°""at,! -
ble con los principios de las Naciones Unidas. 

2° Los Estados regulan sus diferencias internacionales mediante métodos pací
ficos de manera que la paz y la SCb'llridad internacionales, así como la ju~ 
ticia, no sean puestas en peligro. 

3° No intervenci6n en los asuntos relativos a la competencia internacional de 
un Estado, confonne a la Carta. 

4° Deber de los Estados de cooperar tmos con otros confonne a la Carta. 

5° Igualdad de derechos de los pueblos y de su derecho a disponer de sí mismos, 
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6° Igualdad Soberana de los Estados. 

7° Los Estados ctunplen de buena fé las obligaciones que astunen confonne a la 

Carta. 

En palabras de Olga Pellicer de Brody "Esta resoluci6n representa tm gran av~ 
ce en la codificaci6n del derecho, con textos aceptables para todos los Estados 
y seri invocado frecuentemente como prueba del estado en que se encuentra la -
teoría y práctica de algmios principios jurídicos internacionales." (1) 

En la actualidad el problema de las nonnas de derecho intenlacional ha sido el
de su Constituci6n, ya que .•• "Con excepci6n de los tratados, las fuentes de de
recho Internacional son ambiguas y difíciles de precisai.(2) 

Z.- LOS PRINCIPIOS EN DEREOD INTERNACIOOAL .AMERICANO 

En el plano regional podemos considerar que los principios Americanos se encuen 
tran todos insertos en los docunentos constitucionales del Sistema lnterameric!!_ 
no, en docunentos tales c~: La Carta de la Organizaci6n de Estados .America-
nos, el Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca y el Pacto de Bogotá, los 
cuales surgieron por la evoluci6n que el mismo sitcma tuvo desde el congreso an
ficti~ico, convocado por el genio político y militar de Sim6n Bolívar, pasando 
por las reuniones preliminares y las conferencias Intcramericanas. 

Lo anterior no significa de ningmia manera que la intcrpretaci6n de los tratados 
a los que alud:úm:>s anteriormente no esté sujeta a diversas posiciones, como lo
dem..iestra el caso de Cuba, el cual veremos con mas detalle en el siguiente capf 
tulo. 

Por lo que se refiere a los principios americanos, que son: 

Igualdad jur~dica de los Estados. 
Soluci6n Pacífica y justa de las controversias 
Cooperaci6n Internacional 
No intervenci6n 

(1) Olga Pellicer de Brody "Un nuevo derecho internacional" Rev. Foro Internacional 
(2) Ibídem P~g. 128 (Vol. VIII No. 30 pág. 133 
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- Autodetenninaci6n de los pueblos. 

Nos referirnos en este capítulo a su ubicaci6n dentro del Sistema Constitucional 

Interamericano, ya que todos ellos han surgido por las cinrcunstancias históri

cas de su momento. 

IGUALDAD JURIDICA DE LOS ESTADOS. 

Se entiende que la igualdad soberana contiene los siguientes elementos; de acue.!_ 

do con la definici6n dada por el Comité para el estudio de los principios de d~ 

recho Internacional referentes a la<. relaciones <le amistad y cooperación entre

los Estados. 

Este Comit6 se cre6 en 1963, mediante una resoluci6n de la Asamblea de la O.N.U. 

'y establece como elementos básicos de la igualdn<l jurídica de los estados, los -

siguientes: 

Todos los Estados gozan de igualdad soberana. Tienen igu.1les derechos e i~ 

les deberes y son por igual milm1bros de la comunidad internncional, pese a -
las diferencias de orden econ6mico, social, político o <le otra Índole. 

- En particular la igualdad soberana comprende los siguientes elementos: 

a) Los Estados son jurídicamente iguales. 
b) Cada estado goza de los derechos inherentes a Ja plena soberanía 

e) Cada Estado tiene el deber de respetar la personalidad de los de 
más Estados. 

d) La integridad territorial y la independencia política del Estado 
son inviolables. 

e) Cada Estado tiene el derecho a elegir y a llevar adelante libremen 
te su sistema político, soci¡¡l, econ6mico y cultural. 

f) Cada Estado tiene el deber de ctunpl i.r pleni.illlCnte y de buena fe -
sus obligaciones intemacion¡¡les y de vivir en pnz con los <lcmás
estados. (*) 

Dentro del sistema interamericano la Carta de la O.E.A. en el capítulo IV, Dere 

dios y deberes fundamentales de los Estados, señ¡¡la en su; artículQ; 6 al 11 lo -
siguiente: 

ARTICULO 6. - Cualquier otro est¡¡do americano independiente que quiera ser 

(*) Citado por Pellicer de Brody, Olga OP. Cit. Pág. 134 
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Miembro de la Organizaci6n, debed manifestarlo mediante nota dirigida 
al Secretario Genc>rnl, en 1:1 cual indic.¡ue que está dispuesto a fiT1114lr
y ratificar la carta de la Organi:aci6n así como a ac~'ptar todas las o 
bligaciones que entraña la condici6n de ~liC'lllbro, en especial las refe
rentes a la seguridad colectiva, mencionadas c-xpresamente en los artícu 
los 27 y 28 de la Carta. 

ARTICULO 7.-- La Asamblea General, previa recomendaci6n del Consejo PcE_ 
manente de la Organizaci6n, determinad si es procc>dente autorizar al -
Secretario General para que permita al Estado solicitante finnar la Car 
ta y para que acepte el dep6sito del instrumento de ratificaci6n corre~ 

pondientc. Tanto la recomendaci6n del Consejo Permanente, como la dec! 
si6n de la Asamblea General, requerirá el voto afinnativo de los dos 
tercios de los Estados miembros. 

ARTICULO 8.- El Consejo Pcnnanente no formulará ninguna recomcndaci6n ni 

la asamblea General tomará de.sici6n alg¡ma sobre la solicitud de admisi6n 
presentada por una entidad política cuyo territorio esté sujeto, total o 
parcialmente y con anterioridad a al fecha del 18 de diciembre de 1964,
fijada por la primera Conferencia lnteramericana Extraoridnaria, a litigio 
o reclamaci6n entre un país extracontinental y tmo o más Estados Micm -
bros de la Organizaci6n, mientras no se haya puesto fin a la controvcr -
sia mediante procedimiento pacífico. 

ARTICULO 9.- Los Estados son jurídicamente iguales, disfrutan de iguales 
derechos e igual capacidad para ejercerlos y tienen iguales deberes. Los 
derechos de cada uno no dependen del poder de qúe disponga para asegurar 
su ejercicio, sino del simple hecho de su exitcncia como persona de dere 
cho Internacional. 

ARI'ICULO 10. - Todo estado Americano tiene el deber de respetar los der!::_ 
ch.os de que disfrutan los demás Estados de acuerdo con el derecho interna 
cional. 

ARTICULO 11.- Los derechos fund:1111cntales de los Estndos no son susceptibles 
de menoscabo en fonnn nlguna. 

Consideramos que este principio nccesitn evolucionar en C'l plano regional, y-.1 -

que en el plano munJial, fue superado por la resoluc i6n 2625, ,1c1 24 de Octubre-
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de 1970 de la Organizaci6n de Naciones Unidas, corno que<l6 asentado al principio 

de este capítulo. 

SOLUCION PACIFICA Y JUSTA DE CONTllO\'EllSIAS. 

Existe como nonna del Derecho lnteniacional la ohligaci6n <le los l:stados de so

lucionar pacíficamente las controversias internacionales. 

Este principio está plasmado en el derecho positivo y fonna parte de la carta 
de la O.N.U. y en el sistema regional <le la Carta de la Organizaci6n de Esta

dos Americanos promoviendo la competencia obligatoria de la Corte Internacio
nal de Justicia, para aquellos conflictos de c::irácter jurídico. 

Países como Chile y ~léxico han pugnado porque el papel de los organismos regí~ 
nales no constriña tma intervenci6n ante la O.N.ll. y para soluci6n de tm con
flicto "Cuando los procedimientos pacíficos de ese organismo mtmdial sean m.'Ís 
pertinentes e que los del organismo region::il". Chile exT>res6 este punto de -
vista desde 1966 de la manera siguiente: 

a) El derecho de recurrir a una agcnci::i regional en la b(1squeda del arr~ 
glo pacífico de \.Ula disputa no excluye ni disminuye el derecho de - -
cualquier Estado de recurrir n la O.N.U. en la búsqueda de un arreglo 
pacífico de la disputa. 

b) No obstante lo dicho en el párrafo anterior, Estados que participan -
en agencias o acuerdo regionales harán todos los esfuerzos posibles -
para lograr la soluci6n pacífica de disputas de carácter local a tra
vés de tales agencias o acuerdos antes de someterlos a la O.N.U. 

c) Sin embargo, no es lícito interpretar cualquier artículo de la carta
de la~aciones Unidas de manera que impida a un Estado miembro, vícti_ 
ma. de tma agresi6n, tener acceso directo a los 6rganos competentes de 

las Naciones Unidas para la protecci6n de sus derechos.(•) 

Por lo que se refiere n la consagrac16n <le este principio en la;; nonnas constitu 

cionales de carácter regional, podemos señalar~ está inscrito en el capítulo II 

de la carta de la O.E./\., en la parte relativa a los PRINCIPIOS, inciso g) que a 
la letra dice: "Las controversias de carácter .internacional que surjan entrL' dos 
o más estados Americanos deben ser resueltas por medio de procedimientos pacíficos. 

(*) Pellicer de Brody, Olga - Op. cit. p' 132-138 
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imismo el capítulo V de la misma carta "Soluci6n Pacífica de Controversias" 

eñala en los artkulos 23, 24, 25 y 26 que; lus controvC'rsias internacionulcs 

erán sometidas a los procedimientos pacíficos señalados en esta carta, antes 

e ser llevadas al Consejo dC' Seguridad de las NacionPs Unidas, enlista tma -

erie de procedimiento::< que dt'l1en scgui rse y, SC'ñala, que se buscará cu.:1lquil•r 

tro procedimiento pacífico que pC'rmita llegar a tma soluci6n y que un tratado 

medios atlccua<los para rC'solvcr las controversias. 

Es importante destacar que el doctm¡c•nto más C'laborado quC' SC' ha protlucido dentro 

del sistema interamericano para la soluc i6n p:1cí f ica de controversias, ha sido el 

llamado "Pacto ele Bogotá" cuyo contl'nido analizruros en el capítulo 11 dC' estc -

trabajo. 

Ahora bien, el citado doctunento tan solo ha sido ratificado por 13 estados, por 

lo que, como expresa Ismael Mon•no Pino (*),"es de desearse que esta situación 

se altere fundamentalmente a través de las futuras ratificaciones que en pleno 

ejercicio de su soberanía decidan ir otorgando al Tratado Americano de Soluci~ 

nes Pacíficas aquellos estados que hasta ahom no han estado en situaciones de

hacerlo. Como quiera que sea, lo cierto es que la O.E.A. no está hoy por hoy, 

suficientemente equilibrada. En efecto, como es obvio la Organizaci6n Regional 

debería descansar en tma especie de trípode cuyas bases de sustentación serían 

respectivamente, la Carta Constitutiva, el Tratado que establece la seguridad -

colectiva y el Tratado que dispone y regula la soluci6n pacífica de controver-

sias. Ahora bien, esta 6ltima base de sustcntaci6n aparece como tm objetivo -

aún no logrado plenamente, lo que ocasiona esa situaci6n a todas luces inconvc~ 

, niente, de falta de equilibrio a que nos hemos referido." (*) 

COOPERACION INTERNACIONAL 

El deber de cooperar es un princ1p10 que se aplica en las relaciones del hcmi~ 

ferio, fonnando parte del derecho positivo de ésta y se encuentra consignado en 

varias disposiciones a saber: En la Carta de la Orgar•izaci6n de los Estados A

mericanos en su primera parte Capítulo I ''Naturaleza y Prop6sitos", en su artí

culo 2° que a la letra dice: "Promover por medio de la acci6n cooperativa, su -

desarrolloecon6mico, social y cultural". 

Asimismo, el capítulo 2°, relativo a los principios, en su a1:tículo 3°, inciso 

"I" señala: "La cooperaci6n econ6mica es esencial para t>l bienestar y la pro~ 

(*) Moreno Pino Ismael.- Orígenes r Evolución <lel "Sisil'mu IntC'ramcricano". png 240 y 
741 
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peridad comunes de los pueblos del continente. 

El Capítulo 7, de la misma carta, relativa a nonnas económicus es más umplio al 
respecto y en el artículo 29 señala, Los Estados miembros, inspirndos en los 
principios de solidaridad y cooperaci6n interamcricana, se comprometen a aunar
esfuerzos para lograr que impere la justicia social en el continente y para que_ 
sus pueblos alcancen un desarrollo ccon6mico, dinámico y armónico, como condicio 
nes indispensables para la paz y la seguridad. 

Asimismo, el artículo 32 señala: "A fin de de alcanzar los objetivos estableci
dos en este capítulo, los estados miembros se comprometen a cooperar entre sí -
con el más amplio espíritu de solidaridad interamericana, en la medida en que -
sus recursos lo permitan y de confonnidad con sus leyes". 

Por otro lado el artículo 33 señala: Que los recursos puestos a disposici6n de 
un estado deben ser provistos en condiciones flexibles y en apoyo de los pr~ -
gramas y de los esfuerzos nacionales y multinacionales emprendidos con el obj!:_ 
to de atender a las necesidades del país que reciba la asistencia. 

El artículo 34 señala que los Estados miembros deben hacer todo esfuerzo para
evitar políticas, acciones o medidas que tengan serios efectos adversos sobre 
el desarrollo económico o social de otro estado miembro. 

El artículo 35 señala que colectivamente se buscará solución a los problemas u!. 
gentes o graves que puedan presentarse cuando el desarrollo o estabilidad econ§. 
mica, de cualquier estado miembro se vieren seriamente afectados por situacio-
nes que no pudieron ser resueltas por el esfuerzo de dicho estado. El Artículo 
36 señala que los estados miembros difundirán entre sí los beneficios de la - -
ciencia y de la tecnología promoviendo, de acuerdo con los tratados vigentes y

leyes nacionales, el intercambio y el aprovechamiento de los conocimientos cien 
tíficos y tecnol6gicos. 

Cabe destacar que la propia carta de la O.E.A., en su capítulo~. artículos 93 
al 98, habla del Consejo Interamericano Econ6mico y Social, el cual tiene como
finalidad promover la cooperaci6n entre los países americanos, con el objeto de 
lograr su desarrollo econ6mico y social acelerado, de conformidad con las nonnas 
consignadas en los capítulos VII y VIII. 

Es :importante señalar que el deber de cooperar no se encuentra fortalecido den-
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t:ro del sistema interamericano corno se pudiera o se debiera realizar. Se han 

hecho intentos de fort11l ecer esta s ituaci6n, como fue la integraci6n del Corn.!_ 
té de los Veintiuno que en su Terecera Rcuni6n recorncnd6 al Consejo de la Or
ganizaci6n de Estados Americanos, la aporbación de una scrit• de medidas de m~ 

jorarniento social y desarrollo econ6mico en el marco de ln opcraci6n panarncr.!_ 
cana denominada "Acta de Bogotá" 

Otro intento fue la Alianza para el Progreso, creada a iniciativa del cnton-
ces Presidente de los Estados Un idos .John F. Kennedy, en rnnrzo de 1961. Al e 

fecto el Consejo de la O.E.A. propuso la cclebraci6n de una reuni6n extraord.!_ 

naria del Consejo del Consejo Interamericano Econ6rnico y Social CIES qut> tu
vo lugar en agosto de 1961 en Ptmt11 del Este, Uruguay, rct.Dli6n que aprob6 tma 

declaraci6n a los pueblos de América y la Carta de Punta dt>l Este. Este in-

t:ento queda restunido en las palabras del Dr. l.Lt'ras Carnargo que señala •.. "Qu~ 
d6 totalmente a la iniciativa de los Estados Unidos no solamente encontrar los 
medios para poder aportar su contribución, sino también la adopci6n de sus p~ 

pias reglas acerca de cómo, cuándo y a qui6n se le debería prestar ayuda para

llevar al efecto los planos de la alianza. Se cre6 de esta manera un patr6n -
de operaci6n de carácter unilateral que carecía de valor jurídico contractual(*) 

Asimismo, se formaron otros organismos como son la Asociaci6n Interamcricana
del Libre Comercio A.L.A.C., el Pacto Andino y el Mercado Común Centroamerica 

no. 

Otro instrtunento de cooperación es el sistema Econ6mico Latinoamericano S.E.L)A. 

Se realiz6 un nuevo intento <le actualizar la coooeraci6n econ6mica pot,medio
de la resoluci6n aprobada por la Segunda Conferencia Extraordinaria de Río de 
Janeiro de 1965 en una acta denominada "Acta Econ6mica y Social de RÍO de Jn
neiro" que encargo a una comisi6n especial el estudio de este aspecto. Dicha 
comisi6n no tuvo éxito, debido principalmente a la negativa de los Estados Uni 
dos a aceptar algunos aspectos que ya este país había negociado en ese mismo
Comité. 

Otro intento importante lo encontramos en la "Declaraci6n de los Presidentes
. de América" que se dió en la reuni6n de Jefes de Estado, reunidos en Punta - -

del Este, Uruguay, donde señalaron en una resoluci6n al respecto, que sed~ -
bía constituir en un pla:o no mayor de 15 años contados a partir de 1970, el-

(*) Citado por Moreno Pino 'Orígenes y Evoluciones del Sistema Interamericano p.295 
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Mercado conáín Latinoamericano, Instituci6n que <lebería basarse en los avances 
de la A.L.A.C. y del Mercado Común Centroamericano. 

Todos estos esfuerzos h;m n'sul tado insatisfactorios, toda vez que los Estados 
Unidos se han negado a establecer un acuerdo que formal ice las bases jurídicas 

de una cooperaci6n realmente efectiva. 

Las relaciones de los Estados Unidos con otros Estados Americanos en este cam

po, siempre han sido el negociar bi1utcralmente con cada país, rechazando com 

prometerse multilateralmente con los países del Continente. 

Podemos concluir que al principio de cooperaci6n internacional, le falta cará;: 

ter obligatorio, toda vez que en emmciados que señalamos anterionnente, así -
como en los intentos de cooperaci6n realizados, no existe la obligaci6n de coo 

perar, sino solamente contienen declaraciones sin valor jurídico. 

LA NO INTERVENCION. 

Este principio representa la parte medular del Sistema Interamericano y puede d~ 
cirse que es una aportaci6n del derecho americano al Derecho Intenlacional. Es
te principio tiene antecedentes remotos, pudiendo señalar en primera instancia a 

los congresos hispanoamericanos que tuvieron como objetivo fundamental establecer 
alianzas regionales de tipo mi 1i tar, para defenderse primeramente de la España -
ftbnárquica. (*) 

Posterionnente estas alianzas pretendieron defenderse de las amenazas e invasio~ 
nes de Francias, España y del perfil que representaba ya en ese entonces Estados 
Unidos al querer convertirse en la cabeza del Continente Americano, 

La Doctrina Monroe es otra fase dentro de la lucha por la implantaci6n de este -

importante principio. Señalamos en el capítulo primero las numerosas interve!! -
ciones que los países europeos realizaron en el continente americano "Violando" 
la mencionada doctrina. Un golpe fuerte al desarrollo de este principio fue el

llamado corolario Rooselvet proclamado en 1904. Por el contrario, un hecho quc
viene a reforzar el desarrollo de este principio es la denominada doctrina Drago 
que prohíbe el empleo de la fuerza annada y la ocupaci6n territorial como medio 

para lograr el pago de la deuda pública. 

(*) Ver el primer capítulo 
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Otro revés a este principio fue el Corolario l\nox en el que se L'Stablecc la 

denominada Diplomacia del D6lar. 

Por otro lado, dentro de Ja cvoluci6n del principio tenemos las conferencias 
hispanoamericanas y las reuniones d0 consulta las que dieron pasos importan· 
tes para su desarrollo. 

Es en la Sexta Conferencia donde de acuerdo a tma f6rmula presentada por la 
Comisi6n de Jurisconsultos Americanos y en el marco hist6rico de la intervc!! 
ci6n de los Estados Unidos en Nicaragua, donde el principio fue tomando verd;_! 
deramente un carácter jurídicoi_mportantc, qu0 era el objetivo de los paÍS•~s
latinoamericanos para evitar la repctici6n del caso ocurrido en Nicaragua. -
Fue en la S6ptima Conferencia Intcrnac1onal Americana celebrada en el año de 
1933 donde se acept6 en su artículo 8 a la f6rmula de No Intervcnci6n elabor!!_ 
da por la comisi6n de Jurisconsultos, aún cuando la Delcgaci6n Norteamericana 
introdujo una reserva al respecto. No obstante eso, este principio ya estaba 
fonnalizado. Es en 1936 durante la celebraci6n de la segunda conferencia es
pecial, celebrada en la ciudad de Buenos Aires, donde se produjo el protocolo 
adicional a la No Intervenci6n aceptado por los Estados Unidos, ahora sí, sin 
reserva alguna. 

Estos son de manera breve los antecedentes que enmarcan el desarrollo de este 

importante principio americano. 

Dentro de nuestro derecho positivo americano encontramos que la Carta de la D.! 
ganizaci6n de los Estados Americanos consagra claramente este principio en sus 
artículos 18 y 20, que a la letra dicen: 

ARTICULO 18.- Ningún estado o grupo de estado tienen derecho de intervenir di
recta o indirectamente, y sea cual fuere el motivo en los asuntos internos o -
externos de cualquier otro. El principio anterior excluye no solamente la fue!. 
za annad-9 sino también cualquier otra fonna de ingerencia o dependencia atent! 
toria de la personalidad del estado, los elementos políticos, econ6micos y cul 
tutales que lo constituyen. 

ARTICULO 20.- El territorio de un e~tado es inviolahle, no puede ser ohjeto -
de ocupaci6n militar ni de otras medidas de fuerza tomadas por otro estado di
recta o indirectamente, cunlquiera que fuere el motivo, aún de manera temporal. 
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No se reconocerán las a<lquisiones territoriales o 111s ventajas especiales que 

se obtengan por la fuerza o por cualquier otro medio de coacci6n. 

Es importante señalar lo relativo al Artículo 22 de la Carta que señala las me 

didas que de acuerdo con los tratados vigentes, se adopten para el mantenimie!! 
to de la paz y la seguridad, no constituyen violaci6n de los principios enun-

ciados en los Artículos 18 y 20. 

Es importante señalar el criterio que al respecto sostienen varios tratadistas
destacando entre ellos el de Enriqur Ventura Corominas quien señala: 

"El criterio de los Estados Americanos sobre este f=damental principio y su a

sociaci6n qued6 definido de manera radical desde su origen. La única tnterven
c6n lícita en los asuntos internos o externos de lUl estado, es aquella que se -
realiza de acuerdo con los tratados vigentes para mantener la paz y la segurl -
dad, toda vez que la seguridad y la paz se han amenazado por el estado que es-
objeto de la acci6n colectiva. Para decirlo mas concretamente, la acci6n cole~ 
tiva, en este caso, no es intervenci6n, de donde se deduce que toda intervención 
es ilícita. Pero también podríamos agregar que la acci6n colectiva considerada 
como no intervenci6n, necesita trunbién las bases lícitas indispensables para -
que así pueda ftmcionar; esto es la interpretación exacta y ajustada de los pr~ 
pios tratados y de ning=a manera la extensi6n de los términos de referencia de 
los mismos o la adición caprichosa de textos que pudieran defonnarlo. La conduc 
ta que se han trazado los Estados Americanos en esta materia, verdadero eje del· 
Sistema Jurídico continental, no desfallece en función del artículo 22 de la Ca!. 
ta, sino que por el contrario se hace más categórico. Pero este artículo no de 
be ser mal interpretado." (*) 

En este trabajo analizaremos concretamente el caso de la República de Cuba para 
observar si los procedimientos que se C'.Jnsideraron en la Octava y Noveno rcimión 
de consulta son válidos desde el punto de vista jurídico y van de acuerdo con -
este importante principio americano. 

AtrrODETERMINACION DE LOS PUEBLOS. 

En lo que se refiere a este principio podemos señalar que la autodeterminaci6n 
está íntimamente ligado con el principio de igualdad jurídica de los estados y 
que en nuestro derecho positivo interamericano estii consignado en el artículo-
12 de la Carta de la Organizaci6n de los Estados Americanos, que a la letra -

(") Corominas C. Ventura "Principios Amcricm10s" pag.113 



50 

dice: "La existencia política del Estado es independiente de su reconocimien 
to por los demás Estados. Aún antes de ser reconocido, el Estado tiene el -
derecho de defender su integridad e independencia, proveer a su conservaci6n 
y prosperidad y por consiguiente, de organizarse como mejor lo entendiere, -
legislar sobre sus intereses, administrar sus servicios y determinar la j~-
risdicci6n y competencia de sus tribunales. El ejercicio de estos derechos
no tiene otros límites que el ejercicio de los derechos de otros estados con 
fonne al derecho internacional. " 

Otro fundamento importante lo constituye el artículo 16 de la propia carta,
que establece: 

ARTICULO 16.- Cada estado tiene el derecho a desenvolver libre y espontánea
mente su vida cultural, política y econ6mica. En este libre desenvolvimiento 
el Estado respetará los derechos de la persona humana y los principios de la 

11K>ral universal. 

Dentro del plano mundial no existe un concenso general acerca de cuales son -

los pueblos que tienen derecho a la autodeterminaci6n, por ejemplo, hay quien 
seflala que el principio de autodcterminaci6n pertenece exclusivamente a los pu~ 
blos que no han alcanzado su independencia, por otro lado, hay quien sef\ala- -

que es un derecho inalineable de todos los pueblos. 

Por lo que toca al Derecho Positivo Americano, este principio está espccífic_! 

mente consignado en la Carta de la Organizaci6n de los Estados Americanos, por 
lo que su validez es absoluta. 
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IV EL CASO DE CUBA. 

1.- ANALISIS POLITICO Y ECONCl-IICO. 

Contemplar retrospectivamente el proceso seguido por los países de América en 
sus relaciones internacionales, pennite tener una mayor objetividad y contar
con mejores elementos para el análisis que pretendemos realizar. 

Observamos cOJOC> en 1936, fecha en que se celebr6 la segunda conferencia espe
cial, se produjo el Protocolo adicion;1l a la No Intervenci6n, ahora si accpt~ 
do por los Estados Unidos sin reserva algun.~. Asimismo, la conferencia de -
Buenos Aires aprob6 el principio de lo que más tarde llegaría a ser el siste
ma de Seguridad lnteramericana, esto es, la convenci6n sobre el mantenimiento 
afianzamiento y restablecimiento de la paz. También en esta reuni6n es donde 
nacen las Retmiones de Consulta. 

Posteriormente en la octava conferencia internacional americana celebrada en
la ciudad de Lima, Perú, en el año de 1938, se llena el vacío que la rel.Uli6n
de Buenos Aires había omitido, al no establecer la forma de llevar a cabo las 
rel.Uliones de consulta, estableciéndose que el criterio para determinar la ce
lebraci6n de éstas reuniones fuera en relaci6n, con la "importancia" de la -
cuesti6n o cuestiones que se tuviera para convocarlas. 

En el afio de 1939, se celebra en la ciudad de Panamá la primera reuni6n de -
consulta teniendo como objetivo buscar la protecci6n continental. Esta rel.Uli6n 
produjo la declaraci6n de Panamá y cre6 una zona marítima de seguridad con una 
extensi6n media de 300 millas a partir de ambas costas océanicas, reservándose 
los países de América el derecho de mantener la zona estipulada libre de actos 
hostiles por parte de cualquier nnci6n beligerante no americana. En el afio de 
1940 se celebra la segunda reuni6n de consulta en la ciudad de la Habana, Cuba 
de esta reun.i6n resalta la resoluci6n 15 intitulada "Asistencia recíproca y 

cooperaci6n", el cual estableci6 la piedra angular del sistema de seguridad c~ 
lectivo interamericano al establecer obligatoriamente el procedimiento de con
sulta, frente a todo atentado de un Estado no americano contra la soberanía, -
la integridad o la inviolabilidad del territorio de un estado americano, también 
establecía que tal acto de agresi6n seda considerado como un acto de agrcsi6n 
contra todos los estados finnantes. 
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Posterionnente, en el año de 1942, se celebra la Tc¡ccra Rcwü6n de Consulta, 
teniendo como sede la cjudad de Río de .Janei ro, Brasil; el resultado de esta
reuni6n fue la recomendacj6n de romper relaciones diplomáticas en las poten-

cias del Eje. 

En el año de 1945, en la ciudad de México, se celebra la conferencia interarne
ricana sobre problemas de la guerra y la paz, teniendo tres resoluciones irnpo!_ 
tantes: la primera, conocida como Acta de Chapultepec, en donde se consagr6 c~ 
teg6ricamente el principio de que todo atentado contra la integridad o la invi.2_ 
labilidad del territorio o contra la soberanía o independencia política, de llll 

Estado Americano sería considerado como un acto de agresi6n contra los demás , 
disponiendo que se aplicarían sanciones colectivas contra todo agresor extraco_!! 
tinental o no, cuando así lo disponga el Organo de Consulta, sefialándose que el 
Contenido del Acta de Chapultcpec debería ser incorporado a un tratado, asimis
mo, debería incorporarse a ese tratado la serie de resoluciones adoptadas en las 
conferencias internacionales celebradas con anterioridad. 

En junio de 1945 se celebra en la ciudad de San Francisco, Cal. la conferencia 
de las ~aciones Unidas, misma que tiene importantes repercusiones dentro del -

Sistema Interamericano. Una de ellas, la relativa al veto que tienen las gr3!!_ 
des potencias dentro del Consejo de Seguridad, de la Organizaci6n de Naciones 
Unidas. No fue posible que los países latinoamericanos participaran como - -
miembros pennanentes del Consejo de Seguridad, asignándosele a Latinoamérica 
dos asientos no permanentes. Por otro lado y en virtud de que los Estados U
nidos se había comprometido a fortalecer la organizaci6n regional en los acue.!:_ 
dos tomados en la conferencia de Chapultcpec, fue que se origin6 el Artículo -
51 de la Carta de las Naciones Unidas, que la letra dice: "Ninguna disposici6n 
de esta carta menoscabará el derecho inmanente de legítima defensa, individual 
o colectivamente, en caso de un ataque annado contra un miembro de las Naciones 
Unidas, hasta tanto que el Consejo de Seguridad haya tomado las medidas para
mantener la paz y la seguridad internacional." 

Suscrita en San Francisco la Carta de las Naciones Unidas, los estados america 
nos se abocaron a realizar lo acordado en la Conferencia de Chapultepe, esto es 
suscribir lll1 pacto defensivo y lllla carta para el sistema Intcran1ericano. 

En el año de 1947 en la ciudad de Río de Janeiro, Brasil, durante la cuarta-
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conferencia especial denominada Conferencia Interamericana para el ~lantenimie_!! 
to de la paz y la seguridad del continente, fue suscrito el Tratado lnterameri 
cano de Asistencia Recíproca, conocido también como el tratado de Río, el cual 
ya analizarnos en el capítulo segundo de este trabajo, que entr6 en vigor el 3 
de Diciembre de 1948, fecha en que el décimo cuarto signatario dcp6sit6 su ra
tificaci6n. 

En el año de 1948 se celcbr6 la Novena Conferencia Interarnericana con sede en
la ciudad de Bogotá, Colombia, el resultado de esta reunión es quizá el más ~ 
portante de muchas otras relllliones, esto es, se aprobaron dos importantes doc!: 
mentos, a saber, la Carta de la Organizáci6n de los Estados Americanosy el Tr~ 
tado .Americano de Soluciones Pacíficas, también denominado "Pacto de Bogotá". 

Por lo que toca al aspecto econ6mico desde la época del Presidente Franklin D. 
Rooselvet, los Estados Unidos habían asignado a Latinoamérica un importante ~ 
pel dentro de su programa econ6mico, esto es, sería el proveedor de materias -
primas, mercados para la exportaci6n de los productos cstadollllidenses y una -
fértil tierra para las inversiones del capital Estadounidense. En los af\os de 
1937 y 1938, Bolivia anul6 la concesi6n petrolera a lllla compaflía Estadounidense 
y México expropi6 las compaflías petroleras de nacionalidad inglesa y estadoun_!. 
denses, respectivamente, creándose un el ima tenso entre Estados Unidos y la A
mérica Latina pero especialmente con Bolivia y México. Por otro lado la s_!:
tuaci6n en Europa era ya bastante tensa, situaci6n que los Estados Unidos ºE -
servaron y decidieron que sus intereses generales estaban por encima de los -
particulares, por lo que el gobierno de los Estados Unidos acept6 la propos_!.-
ci6n de México en lo relativo a las compensaciones a las compañías petroleras
expropiadas, propiedad extadounidense. 

La guerra en Europa forz6 a los Estados Unidos a realizar concesiones al nacio 
naliSllKl econ6mico de la América Latina, asimismo, los Estados Unidos lograron
sustituir los intereses comerciales del Eje por los suyos en .América.Latina. 
El hecho fué que la Segtmda Guerra r.tmdial forz6 aún más el dominio que eje!_ -
cían los Estados Unidos sobre el desarrollo econ6mico de la América Latina. 

los problemas econ6micos que ya tenían los países centroamericanos y el perí~ 
do de transici6n entre las condiciones de guerra y las de paz eran un tema que 
interesaba mucho a los países latinoamericanos. Para el año de 1947 los temo 
res que tenían los países del área, reusltaron profecía. Al suprimir los Es-
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tados Unidos los controles de precios de tiempo de guerra, los precios de las 
mercancías y productos manufacturados se di6 en el mercado libre, mientras que 
durante la guerra los países latinoamericanos habían vendido en un mercado con 
trolado. Además de caro, el equipo industrial necesario para los países lati
noamericanos era muy difícil de conseguir, ya que los Estados Unidos centraron 
su esfuerzo en satisfacer las necesidades de Europa. Todo esto origin6 que la 
dependencia econ6mica se hiciera mayor que nunca en relaci6n de Latinoamérica
con los Estados Unidos. 

Por lo que hace al funcionamiento de la Organizaci6n y dentro del marco de la 
guerra fría, se realizan una serie de reuniones de consulta, la cuarta, la -
quinta, la sexta y la séptima reuniones de consulta, e inmediatamente la déc.!_ 
ma conferencia interamericana, en todas ellas se abordan t6picos relativos al
tema que estamos tratando, por lo que a continuaci6n procedemos a su detalle. 

CUARTA REUNIOO DE COOSULTA. WASHINCITON 1951. 

Fue convocada por los Estados Unidos, con el fin de considerar problemas urgC!!_ 
tes y de interés com(m para los Estados Americanos, tuvo COllK> antecedente inm.!:. 

diato el desarrollo de la guerra fría, así como el estallamiento de la guerra
de Corea. En esta rcuni6n existieron dos posiciones, una la representada por
la Am6rica Latina y la otra por los Estados Unidos, a los primeros les intere
saba el reforzamiento de sus economías y al segundo la interesaba el aspecto -
de la seguridad hemisférica. 

Sus resoluciones básicamente se refieren al orden de la seguridad hcmisférica
can:i son sus resoluciones Z y 8 relativas a la contribuci6n de la defensa del
Continente sel'lalando las repúblicas americanas de confonnidad con sus leyes,!. 
fect6en las modificaciones necesarias para asegurar que las actividades subver 
si vas puedan ser prevenidas y sancionadas. 

Es de observarse que la guerra fría se refleja terminantemente en esta reuni6n 
de consulta y que los objetivos de los países latinoamericanos no fueron consi 
derados adecuadamente. 

DECIMA COOFERENCIA INfERAMERICANA. CARACAS 1954 

Tuvo como antecedente la situaci6n que privaba en la República de Guatemala. -
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Se pretendía realizar la expropjaci6n de 160 mil hectáreas de tjerras no culti 
vadas a la poderosa Uni ted Fnli t Company. Los Estados Unidos realiza ron fuer
tes presiones en auxilio de la mene ionada compañía señalando que 1 a compensaci6n 
ofrecida no se avenía a las norm::is prescritas por el Derecho Internacional, i~ 
mediatamente aplicaron presiones de carácter econ6mico y político contra Guat~ 
mala. Asimismo se acus6 al gobierno de Jacobo Arbenz de estar controlado por
los comunistas y de servir a éstos de cabeza de puente en Las Américas. Por -
su importancia y por su situaci6n hist6rica, la eicpropiaci6n que se realiz6 en 
Guatemala tiene similitud con la que realiz6 México en el año de 1938, al res
pecto: "En Guatemala estaban presentes todas las injusticias sociales y econ6-
micas de la situaci6n habida en México. En Guatemala, la United Fruit Company 
representaba el mismo reto a la independencia del país que las compaflías pct~ 
leras habían representado para México. Pero su importancia dentro de la econ~ 
mía Guatemalteca le daba un poder relativamente mayor aún de la que nunca tu-
vieron las compaflías petroleras.(*) 

La Conferencia aprob6 de entre otras resoluciones la relativa a la prcscrvaci6n 
política de los Estados Americanos contra la intervenci6n del comunismo inter
nacional, que fue una resoluci6n, la #93 que básicamente expresa que ..• "El d~ 
minio o control de las Instituciones de cualquier Estado ,'\mcricano por parte -
del Jft)Vimiento C011UJ11ista Internacional, que tenga por resultado la extcnsi6n -
hasta el Continente Americano del Sistema Político de una potencia Extraconti
nental, constituiría una amenaza a la soberanía e independencia política de los 
Estados .Americanos que pondría en peligro la paz de América y exigiría una reu 
ni6n de consulta para considerar la adopci6n de las medidas procedentes de a-
cuerdo con los tratados existentes. 

Analizando esta resoluci6n, se observa que lo que se pretende es establecer un 
supuesto que pondría en !OOVimiento al TIAR y desde un punto de vista político
de sentar bases que pennitieran aplicar dicho tratado al Gobierno Gautemalteco 
de Jacobo Arbenz. 

Al respecto Ismael Moreno señala: "El Gobierno de México objet6 dicho resolu-
ci6n por sus indudables características intervencion istns; por el palpable tra_;: 
fondo polÍtico que le inspiraba, y por tratarse finalmente, de un acto de muy

dudosa legalidad, toda vez que se estaría modificando mediante una simple reso 
luci6n el contenido de un tratado. 

(*) Co1U1ell Smith, op. cit. p' 242 
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La resoluci6n #92 de esta conferencia fue desgraciadamente aprobada, con el 
voto negativo de Guatemala y las ¡¡bstcncioncs dc Argentina y México. 

QUINTA REUNION DE CONSULTA. SANTIACiO, QHLE. 1959. 

Esta reuni6n fué propuesta al Consejo de Organizaci6n de los Estados .America 
nos por Brasil, Chile, Estados Unidos y Perú, de confonnidad con los artícu
los 39 y 40 de la Carta de la Organizaci6n de los Estados .Americanos. 

Asistieron a la reuni6n los Ministros de Relaciones Exteriores de los 21 paf 
ses miembros de la Organizaci6n. Los temas centrales de la misma fueron: 
a) La situaci6n de tensi6n internacional en la regi6n del Caribe 
b) El ejercicio efectivo de la democracia rcpresentariva y el repeto de los 

derechos humanos. 

Se aprobaron 17 resoluciones de entre las cuales destaca la relativa a Dere
chos hl..lll3Ilos, ya que se encomend6 al Consejo Interamericano de Jurisconsultos 
la elaboraci6n de un proyecto de convenci6n sobre derechos hunanos y de un
proyecto sobre la creaci6n de una corte interamcricana de protecci6n de der~ 
chos humanos. Asimismo se aprob6 la Constituci6n de la Comisi6n Interamcricana 
de Derechos Humanos compuesta por siete miembros elegidos a título personal
por El Consejo de la Organizaci6n, con el objetivo fundamental de promover el 
respeto de estos derechos. De entre las resoluciones aprobadas se destaca la 
declaraci6n de Santiago de Chile, en el cual se enuncian algunos principios y 
atributos del sistema denpcrático en América. 

' 

SEXTA REUNIOO DE CONSULTA. SAN JOSE 1960. 

La Convocatoria de esta reuni6n fue hecha por el Consejo de la Organizaci6n,
en virtud de la solicitud que fue presentada por el gobierno de Venezuela de
acuerdo al artículo 6° del Tratado interamericano de Asistencia Recíproca. 
El marco de referencia fue la regi6n del Caribe, donde más adelante se suced.!:_ 
rían acontecimientos muy importantes para el Sistema Interamericano. Al res
pecto Ismael Moreno Sánchez cHa: "Durante la Sexta reuni6n de consulta la DE_ 
legaci6n Mexicana se opuso inequívoca y vigorosamente a la propuesta del ri0-
bierno de Estados Unidos de que la rctmi6n de consulta recomendara que la Re
p6blica Dominicana aceptara recibir una Comisi6n Especial de este cuerpo para 
asegurar que dentro de un plazo <.le tiempo específico y juicioso se celebraran 
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elecciones libres en las que pue<la participar un pueblo qut' haya t('ni<lo re;1lme!! 

te el derecho de la libertad Je eJqJrcsi6n y de retmión, elecciones cdl'lira<las -

bajo la fiscalización de la Comisión misma sujeta a las me<li<las apropiadas para 

asegurar el cumplimiento <ll' los rrincipios ac0nles con la declaración ,k, S;.mti:!_ 

go. La creación y las funciones Je SL'!Tiejantc Comisión huhil.•ra si¡mifica<lo sin

duda, graves violaciones al principio de No intcrvcnci6n.(*) 

La Reunión de consulta analizó el infonne que elaboró la Comisión Jel Consl'.ÍO -

que tuvo a su cargo la investigación Je los hechos denunciados por el c;ohkmo -

de la República de Venezuela, en el sentido de que <.'] Cobierno de la República -

Dominicana expidió pasaportes diplomáticos para que fueran ut i 1 i ::u dos por venez~ 

lanos que participaron en el levantamiento militar que tuvo lugar en abril de --

1960 en San Cristóbal Venezuela, que los hechos señalados constituyen actos de -

intervención 'y agresión contra la República de Venezuela, que afectan la sobera

nía de dicho Estado y ponen en peligro la paz Je América. 

En tal virtud el Órgano de Consulta condenó enérgicamente la participación del -

Gobierno de la República Dominicana en los 3Ctos de agresión e intervención contra 

el estado de Venezuela y resolvió la aplicación de las medidas siguientes, <lis-

puestas en los Artículos 6° y 8° del tratado internmericano de Asistencia Redpr~ 

ca: 

a) Ruptura de relaciones diplomáticas de todos los Estados ~liembros con la RepQ 

blica Dominicana. 

b) Interrupción parcial de relaciones ccon6micas de todos los estados micmhrns

con la Rep6blica Dominicana, comenzando por la suspensión inmediata del co-

mercio de armas e implementos de guerra de toda clase. El Consejo de Organ_!. 

zación de los Estados 1'\mericanos estudi3rá, según las ci rcunsta'lcias y con -

la debida consideración de las limitaciones constitucionales o leg3les de t~ 

dos y cada tmo de los Estados Miembros, la posibilidad y conveniencia de ex

tender la suspensión del comercio con l3 República Dominicana a otros artfc~ 

los. 

c) Facultar el Consejo de la 0rganizaci6n p3ra que mediante el voto afinnativo, 

de los dos terdios deje sin efecto las medidas adopt:id3s en la prC'sente res~ 

lución desde el momento en que el gobierno de la República Dominicana haya -

dejado de constituir un pellgro para la paz y l;:¡ seguridad del continente. 

d) Facultar al Secretario General de la O.E.A. para transmitir al consejo de S~ 

guridad de las Nacfones Unidas información completa sobre las mcdidns acord3 

das en la presente rC'solución. 

(*) Moreno Slinchez, Ismael, "Las reuniones de San Jos6" Foro Jntcrnal. Vol. S p, 437 
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Fue ésta la primera vez en los anales del Sistema Interamericano en que se im
pusieran sanciones a uno de sus miembros. Al respecto dentro del Consejo de -
Seguridad, la Uni6n Soviética sostuvo que las medidas de la O.E.A. eran clara
mente una"acci6n coercitiva" y necesitaban la aprohaci6n de ese 6rgano de la O. 
N.U., los Estados Unidos replicaron sefialando que el término "Acci6n coerciti
va" se aplicaba 6nicamente al empleo de la fut'rza annada. El Consejo de Segu

ridad, apoyando la tesis de Estados Unidos se limit6 a tomar nota de la medida 
adoptada por la O.E.A. contra la República IJominicana. Este precedente será-e~ 
grimidó posterionnente en el caso de Cuba, motivo por el cual lo resaltamos. 

SEPfIMA REUNION DE ~SULTA. SAN JOSE 1960. 

La ~tima reuni6n de consulta fue convocada inmediatamente después de concluir 
la sexta. El Gobierno de Perú la solicit6 ante el Consejo de la Organizaci6n de 
Estados Americanos para "Considerar las exigencias de la solidaridad continental 
la defensa del sistema regional y de los principios democráticos americanos ante 
las amenazas que pueda atentarlo." 

Esta reuni6n tiene como antecedente las fricciones que se habían desatado entrc
los Estados Unidos y el Gobierno de Cuba, asimismo el Gobierno de Guatemala conjl.J!! 
tamente con el de Estados Unidos habfan acusado al de Cuba de estar llevando a -
cabo actos provocativos o intervencionistas con objeto de incrementar la tcnsi6n 
en la regi6n del Caribe. Por su parte el r.obierno de Cuba había acudido ante el 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas para denunciar actos estadounidenses 
que constituirían una intervenci6n y una agresi6n econ6mica contra Cuba. A este 
respecto el Consejo de Seguridad resolvi6 no considerar el asunto hasta no reci
bir el infoI111C de la Organizaci6n de Estados Americanos. Con estos antecedentes 
y con la solicitud que hizo la República del Perú, el Consejo de la Organizaci6n 
acord6 convocar a la Séptima Reuni6n de Consulta de Conformidad con los art{cu-
los 39, primera parte y 40 de la carta de Organizaci6n de Estados Americanos. 

El programa comprendi6 los siguientes puntos: 

1° El fortalecimiento de la solidaridad continental y del sistema intcramcricano 
especialmente ante las amenazas de intcrvenci6n cxtracontincntal que pueda ~ 
fectarle. 

2° Cooperaci6n interarncricana, de acuerdo con los principios y nonna.s consagra
dos en la Carta de la Organi:.aci6n de los Estados Americanos, parn la defcn-
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sa de las instituciones democráticas amer1canas contra las actividades sub 
versivas de cualquier organizaci6n, gobierno o de sus agentes dirigidas en 
contra de dichas instituciones. 

3° Consideraci6n de los factores econ6micos y sociales que motivan la inesta

bilidad polÍtica en el Hemisferio e inteJL<> ificaci6n de la a.:ci6n colectiva 
para promover la elcvaci6n del nivel de las zonas subdesarrolladas en 1\méri 
ca. 

4° Consideraci6n de las tensiones internacionales existentes en la regi6n del
Caribe para asegurar la annonía, la unidad y la paz de América. 

Este fue el programa de la Septicma reuni6n de consulta. Esta reuni6n de consul 
ta aprob6 13 resoluciones de entre las cuales destaca la primera denominada San
José de Costa Rica. 

"DECLARACIOO DE SAN JOSE DE COSTA RIC:N', LA CUAL TRANSCRIBIKJS A OONTINUACIOO: 
-l.- Condena enérgicamente la intcrvenci6n o amenaza de intervenci6n, aun cuando 

sea condicionada, de una potencia cxtracontincntal en asuntos de las Rep6-
blicas Americanas y declara que la accptaci6n de una amenaza o intervenci6n 
extracontincntal por parte de un estado americano, pone en peligro la sol_!. 
claridad y la seguridad americana, lo que obliga a la organización de los -
Estados Americanos a desaprobarla y rechazarla con igual energía. 

II.- Rechaza asimismo la pretensión de las potencias Chin-Soviéticas, de utili
zar la situaci6n política, econ6mica o social de cualquier estado America
no, por cuanto dicha pretensi6n es susceptible de quebrantar la unidad con 
tinental y de poner en peligro la paz y seguridad del Hemisferio. 

III.- Reafirma el princ1p10 de no intervenci6n de un estado americano en los as~ 
tos internos o externos de los demás estados americanos y reitera que cada 
estado tiene el derecho de desenvolver libre y espontáneamente su vida cu!_ 
tural política y ccon6mica, respetando los derechos de la persona humana -
y los principios de la moral universal y por consiguiente, que ningún est~ 
do americano puede intervenir con el prop6sito de imponer a otro estado· a
mericano sus ideologías o principios políticos, económicos o sociales. 

IV.- Reafirma que el sistema interamericano es incompatible con toda fonna de -
totalitarismo y que In democracia solo lograrfí 1 a plenitud de sus objeti

vos en el continente, cuando todas las repúblicas americanas ajusten su con 



60 

ducta a los principios enunciados en la dcclaraci6n de Santiago de Chile, apr~ 
hados en la Quinta Reuni6n de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores.
cuya observancia se recomienda a la brevedad posible. 

V.- Proclama que todos los estados miembros de la Organizaci6n regional tienen 
la obligaci6n de someterse a disciplina del Sistema lntenncricano, voluntE: 
ria y libremente convenida y que la más firme garantía de su soberanía y -

su independencia política proviene de la obediencia de las disposiciones -
de la Carta de la Organizaci6n de los Estados Americanos. 

VI.- Declara que todas las controversias de los estados miembros deben ser rcsul 
tados por los medios pacíficos de soluci6n que contempla el sistL'l!l3 intcra
mericano. 

I.- Reafinna su fe en el sistema regional y su confianza en la organización de 

los Estados Americanos, creada para logr~r un orden de paz y de justicia -
que excluye toda posible agresi6n, fomentar la solidaridad entre sw; miem
bros robustecer su colaboraci6n y defender su soberanía, su integridad te
rritorial y su independencia política, ya que es en esta organizaci6n don
de sus r.tiembros encuentra la mejor garantía para su evoluci6n y desarrollo 

II.- Resuelve que esta declaraci6n sea conocida con el nombre de "Declaraci6n -
de San José de Costa Rica". 
Los Delegados Venezolanos y peruanos rehusaron votar y el Secretario de R~ 
laciones Exteriores de México, vot6 afirmativamente pero aclarando con una 
m:x:i6n especial "Que la rcsoluci6n era de carácter general y que de ninguna 
fonna constituy6 una mnenaza en contra de Cuba cuyas aspiraciones de mejo
ramiento econ6mico y de justicia social cuentan con la mas amplia sill;>atía 
del gobierno y del pueblo de México. 

De entre las otras resoluciones adoptadas en esta retmi6n seftalarcmos que la se
gunda constituy6 tma comisi6n Ad Hoc de buenos oficios integrada por represent~ 
tes del mas alto nivel de los gobiernos de Venezuela, México, Brasil, Colombia,
Chile y Costa Rica. Esta comisi6n previa solicitud de los gobiernos directamente 
interesados, debe facilitar esclareciendo los hechos y ofreciendo sus buenos of! 
cios, el arreglo de las controversias entre los gobiernos de América infonnando
al Consejo de la Organizaci6n de los Estados Americanos. 



61 

2.- ANALISIS JURIDTCX). 

A efectos de intentar debatir m.'Ís ampliamente el caso cubano consideramos conve 
niente subdividir el tema en tres aspectos que nos parecen importantes, a saber: 
a) La procedencia de la reuni6n 
b) La incompatibilidad entre la Organizaci6n de Estados Americanos y el gobie!_ 

no marxista de Cuba. 
c) La aplicaci6n de sanciones. 

a) lA PROCEDENCIA DE lA REUNI~ 

En noviembre de 1961, el gobierno de Colombia convoc6 al 6rgano de consulta con 
base en el artículo 6°, del tratado de Asistencia Recíproca, para considerar las 
amenazas a la paz y a la independencia política de los estados americanos que -
puedan surgir de la intervcnci6n de potencias extra continentales, encaminadas a 
quebrantar la solidaridad americana. 

La iniciativa colombiana consideraba tres aspectos: 
Examinar las amenazas a la paz y a la independencia política que pueda su~
gir de la intervenci6n de potencias extracontinentales, 
Sefialar los diversos tipos de amenazas a la paz que puedan presentarse en -
el futuro. 
Determinar las medidas que convengan tomar para mantener la paz y la segurJ. 
dad del continente. 

El tratado interamericano de asistencia recíproca exige un número determinado de 
votos para convocar al 6rgano de consulta y para que éste, una vez constituído,
tome dicisiones. En el primer caso se requiere de una mayoría absoluta, y sien
do por ese entonces 21 miembros signatarios y ratificantes del tratado, se requ~ 
ría lDl número de 11 votos, para el segundo caso, o sea, la toma de decisiones, -
se requería lDl núme1u de mayoría calificada de dos tercios, en ese entonces, sc
requerían catorce votos. 

A la convocatoria hecha por colombia un gnJpo de países consider6 que no procedía 
la reuni6n en virtud de no darse el Casus Foederis. Los dos casos o hechos típJ. 
cos que determinan la aplicaci6n del TIAR, son el ataque annado, artículo 3°, y
en segl.Dldo lugar, la agresi6n que no sea ataque arm.1do, por un conflicto extra-
continental o jntracontinental, o cll:llquicr otro hecho o situaci6n que pueda po

ner en peligro la paz de Am6rica, con tal que al mismo tiempo resulte afectada -
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la inviolabilidad o la integridad del territorio, o la soberanía o independe_!! 
cia política de cualquier estado americano, artículo 6º. Asimismo el tratado 
señala que debe tratarse de hechos o afectaciones ciertos y consumados, no por 
producirse, sino ya producidos y de tal manera graves y tangibles, que justi
fiquen el poner en movimiento el mecanismo de seguridad colectiva. 

La nota colombiana solicit6 como ya vimos, la convocaci6n del Organo de Consul 
ta para considerar las amenazas a la paz y a la independencia de los estados a 
mericanos que puedan surgir de la intervenci6n de potencias extracontinentales 
encaminadas a quebrantar la solidaridad americana. Como se observa, la conv~ 
catoria se hada sobre los supuestos "Que pueda surgir". Y los diversos tipos 
de amenazas actuales a la paz que puedan presentarse en el futuro". Hemos vis 
to que el TI.AR solo se ocupa de las amenazas actuales a la paz y no a las ev~ 
tuales. Por lo que, el grupo de países que se oponía a la celebraci6n de la -
Sa. reuni6n, señalaba que lo que se pretendía era ampliar por anticipado el c~ 
po de acci6n del Pacto de Río. Por lo que se refiere a la convocatoria colom
biana donde marcaba la necesidad de señalar los diversos tipos de amenazas a -
la paz que puedan presentarse en el futuro y de deteI111inar las medidas que CO_!! 

venga tCllllllr, para mantener la paz y la seguridad del continente. Es verdad que 
el Artículo 9 del TI.AR pennite al Organo de Consulta caracterizar como de agre
si6n otros actos, además de los especificados en el propio tratado, pero actos 
ya producidos y no eventuales. Así mismo el artículo 9° guarda estrecha rela
ci6n con el artículo 6° del Tratado y su objetivo es que, en caso de producir
se actos que pongan en peligro la inviolabilidad, o la soberanía y la indepen
dencia política de un estado (Situaci6n ya producid.a no eventual), el Organo
de Consulta, reur.ido con el objeto de tomar medidas en ayuda del agredido pue
de considerar tales actos como de agresi6n. De lo anterior se desprende que -
el Organo de Consulta no está facultado, de acuerdo a la letra del tratado, ~
seftalar por adelantado nuevos actos de agrcsi6n. Lo anterior implicaría una -
nxlificaci6n o an¡>liaci6n del tratado, lo cual debería hacerse en la forma pr!. 
vista en el miStoo documento. 

Por lo que se refiere a que el Organo de Consulta determinase las medidas que -
convenga adoptar para el mantenimiento de la paz y la seguridad del continente
dichas medidas solo se justificaríru1 si se hubiese producido algi.ma de las cau
sales expresamente señaladas en el Tratado de Río. 

Vistas así las cosas, votaron en contra de la iniciativa colombiana M~xico y Cu 
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ba y se absttwieron Argentina, Brasil, Chile, Bolivia y Ecuador, los demás paf 
ses miembros del tratado acordaron por simple mayoría convocar al Organo de - -

Consulta. 

"El Organo de Consulta ha sido convocado por desici6n de la mayoría absoluta de 
los miembros del Consejo y la legitimidad de nuestra reuni6n ~s incuestionable."(*) 

Por tal motivo en el año de 1962, en Punta del Este, Uruguay, se celebr6 la octa 
va reuni6n de consulta. 

b) LA INCCM>ATIBILIDAD ENTRE LA ORGANIZACI(l".I DE ESl'AOOS AMERICANOS Y EL OOBIERNO 
MARXISfA DE CUBA. 

La democracia representativa ha sido tmo de los puntales dentro del modelo de º.! 
ganizaci6n \><>lítica de los países americanos. La nonna constituci~l que sefta
la este principio está consignada en el Artículo 5° inciso D de la carta de la -
Organizaci6n de Estados Americanos, que a la letra dice: 
"La solidaridad de los Estados Americanos y los altos fines que en ella se persi
guen, requieren la organizaci6n política de los mismos sobre la base del ejerci
cio efectivo de la democracia representativa." 

F.n base a esta norma se marc6 en la novena Conferencia Internacional Americana,
la siguiente declaraci6n: "Que por su naturaleza antidemocrática y por su ten-
dencia intervencionista, la acci6n política del conrunislJIO inteniacional o de - -
cualquier totalitariSJIWJ es incompatible con la concepci6n de la libertad americ!!_ 
na, la cual descansa en dos postulados incontestables: la dignidad del hombre -
cano persona y la soberanía de la naci6n como estado." 

Asimismo, en la declaraci6n San Jose de Costa Rica, adoptada en la Septima Reu
ni6n de consulta, sel\al6: "Se reafinna que el sistema interamcricano es incom
patible con toda forma de totalitarismo." 

Por el hecho de haber ratificado la carta de la Or-anizaci6n de Estados America 
nos, cada 1.U10 de los Estados asumen las obligaciones en ella contenidas y en -
tal virtud, la obligatoriedad jurídica de los principios contenidos en el artí -
culo 5º de la Carta. 

Respecto a Cuba, había lU1 acuerdo unánime de que existía incompatibilidad entre 
(*) G6mez Robledo Antonio "La Crisis actual del Sistema Interamericano" Foro In 

ternacional No. 9-10 Vol.3°. Jul Dic. 1962 p6g. 49. 
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Cuba y su participaci6n en los 6rganos del Sistema Interamericano. Es en este 
aspecto en donde radica uno de los puntos importantes del caso Cuba, ya que por 
voz del mismo gobierno éste declar6 que Cuba era marxista-lininista. Solo en
virtud de este hecho pudo, sin ser intervenci6n, dilucidarse el caso de Cuba -
ya que iba en contra de lo estipulado en la nonna jurídica. 

De lo anterior se desprenden las medidas que había que adoptar en contra de Cu 
ba, para c:unplir con la norma jurídica. 

c) LA APLICACIOO DE SANCICNES 

La octava reuni6n de consulta aprob6 nueve resoluciones, a saber: 
1.- Ofensiva del comuniSllk:l en América 
2.- Canisi6n especial de consulta sobre seguridad contra la acci6n subversiva 

del COll'llJlismo internacional. 
3.- Reiteraci6n de los principios de no intervenci6n y de autodetenninaci6a 
4.- Celebraci6n de elecciones libres 
5. - Alianza para el progreso 
6.- Exclusi6n del actual gobierno de Cuba de su participaci6n en el sistema 

interamericano • 
. 7. - La junta interamericana de Defensa 
a:- Relaciones Econ6micas 
9.- Refot111a del estatuto de la Comisi6n Interamericana de Derechos llimlanos. 

La resoluci6n sexta es donde se~ el meollo de este trabajo, al respecto, se se 
tlala en esa resoluci6n lo siguiente: 

1.- Que la adhesi6n de cualquier miembro de la Organizaci6n de Estados America
nos al marxiSIOO-leniniSllk:l, es incompatible con el sistema interamcricano y
el alineamiento de tal gobierno con el bloque conrunista, quebranta la,uni-
dad y solidaridad del hemisferio. 

2.- Que el actual gobierno de Cuba, que oficialmente se ha identificado como un 
gobierno marxista-leninista, es incompatible con los principios y prop6si-
tos del sistema interamericano. 

3.- Que esta incompatibilidad excluye al actual gobierno de Cuba de su partici
paci6n en el sistema interamericano, 
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4.- Que el Consejo de Organización de los Estados Americanos y los otros orga
nismos del Sistema Interamericano, adopten sin demora las providencias ne 
cesarias para CLUnplir esta resolución. 

Estas sanciones las adoptó el Organo de Consulta con la aprobación de las dos
terceras partes de miembros de la Organización, apoyándose en la disposición -
final del Artículo 6º, que dispone que el Organo de Consulta está autorizado -
para adoptar las medidas que convenga tomar para la defensa común y para el -
mantenimiento de la paz y la seguridad del continente. Este fue el argumento -
que esgr:im.icron los 14 miembros que votaron por aplicar las sanciones. 

Por otro lado estaba la tesis de la minoría que sostenía que solamente el Artí 
culo Bº, que es taxativo en cuanto a las medidas que se deben adoptar, al scfia 
lar: "Para los efectos de este tratado, las medidas que el Organo de Consulta 

acuerde, comprenderán una o más de las siguientes: el retiro ante los jefes de 
misi6n; la niPtura de las relaciones diplomáticas; la ruptura de las relaciones 
consulares; la interrupción parcial o total de las relaciones económicas o de
las cánunicaciones ferroviarias, marítimas aéreas, postales, telegráficas, tel~ 
f6nicas 1 radiotelefónicas o radiotelegráficas, y el empleo de la fuerza armada". 
Por lo.cual el Organo de Consulta solo puede tomar una o más de las medidas enn~ 
meradas en el artículo anterior, más no está capacitado para tomar otras distin
tas de las allí contempladas. 

Al respecto, el Sef\or Caicedo Castilla, ministro en ese entonces de Relaciones 
Exteriores de Colombia, sef\alaba: ''Qcl el artículo 8° no detennina, dentro de
los diferentes casos de agresión, que medidas se tomarán en cada uno y en que 
forna, eso es conveniente porque así los gobiernos americanos podrán juzgar ~ 
da caso se~ circlDlStancias particulares. De otro lado, las medidas son rel~ 
tivas: por ejemplo, una ruptura de relaciones económicas, proftmdamente perju
dicial para un Estado, pueJe no serlo para otro. Por consiguiente, respecto a 
las medidas, solo cabía en el Tratado cnm.uncrarlas, con el fin de establecer la 
obligación contraactual de adoptar L01a o varias de ellas o todas, de acuerdo -
con la situaci6n (*). 

Con lo anterior queremos dejar claro que desde nuestro punto de vista, la exclu 
si6n de Cuba de los Organos y Organismos del Sistema Interrunericano no encuentra 

(*) Bemstein Carabantes, Enrique "Punta del Este y las crr6neas interpretaciones 
de un tratado". Foro Internacional Vol. II Julio 1961, Jtmio 1962, pág. 529. 
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Cabida dentro del tratado de Río de Janeiro, toda vez que dicho Organo aplic6 
una sanci6n no prevista, ampliando y porqué no decirlo, violando el propio --

tratado. 



67 

V. lA EXPULS ION DE CUBA DE lA O. E. A . Y SUS RESUl.TAIXJS FRE.t-fll: AL SI Sl1'1-IA 

IITTERAMERICANO. 

l. EFECTOS ECONCMICOS Y POLITICOS. 

A raíz de la expulsi6n de Cuba de la O.E.A., la situaci6n po1Ític<1 en

tre el gobierno de Cuba y los Estados Unidos fue agravándose todavía -
más, por los aspectos de intervenc i6n que realizaba Cuba en contra de 
las dictaduras más representativas de la América Latina. La situación 
económica de la isla era cada vez más difícil y el apoyo que le brind!!. 
ba la Uni6n Soviética era decidido. Por su oarte los Estados Unidos -
se encontraban preocupados por las relaciones militares entre la Uni6n 
Soviética y Cuba, lo que di6 origen a que en Septiembre de 1962 el en

tonces Presidente de los Estados Unidos, realizara lUla declaración, -
que el Congreso de ese miSll'O país aprob6, en que citaba la Doctrina -
l'tmroe y pedía "la acci6n que fuera menester para impedir que en Cuba 

se creara o se usara un poderío militar apoyado por el extranjero, que 
pusiera en peligro la seguridad de los Estados Unidos." (*) 

Estando así las cosas, el gobierno de los Estados Unidos declar6 una -
cuarentena naval a la isla de Cuba, decidi6 aumentar la vigilancia --
aérea en dicho país y realiz6 llamamientos simultáneos al Consejo de -
Seguridad de las Naciones Unidas, así como al Consejo de la Organiza-
ci6n de los Estados Americanos. Por lo que se refiere a la Organización 
de Estados Americanos, los Estados Unidos le solicitaron una reuni6n al 
Organo de Consulta de acuerdo con el artículo 6° del Tratado Interamer_! 
cano de Asistencia Recíproca. En opini6n de algunos tratadistas no re-
sultaba muy claro la aplicaci6n del TIAR, pero finalmente los represen
tantes de ~os gobiernos miembros del Consejo de la Organización de la -
O.E.A., decidieron constituírse provisionalmente como Organo de Consul
ta. 

El Organo de Consulta aprob6 el 23 de Octubre ele 1962 una rcsoluci6n en 
donde se recomcnd6 a los Estndos miembros "tomar las medidas individua-

* Connell - Smith, Gordon. Op Cit 1''268 
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les y colectivas incluyendo el uso de la fuerza armada, para asegurar la 
efectividad de la resolución." (*) Con respecto a esta resolución y en -
donde se señalaba el apoyo dc una invasión atmada en contra de Cuha, Bra 
sil, México y Bolivia se abstuvi.cron de votar dicha resolución. 

La resoluci6n del Organo de Consulta le dió bases jurídic11s a la cuaren
tena naval que los Estados Unidos había realizado, unilateralmente, a la 
República de Cuba. 

Este problema fue en verdad trascendente, pero la solución no la presentó 
ni las Naciones Unidas ni la Organizaci6n de Estados Americanos, el arr~ 
glo fue un convenio bilateral entre los dos representantes de las heg~ 
nías una de oriente y otra de occidente. 

Los objetivos iniciales de la política internacional cubana, se pueden -
sintetizar en lo siguiente: Derrocar las dictaduras más conocidas del ~ 
ribe y Centro América: obtener el apoyo de los gobiernos latinoarncrica-
nos para las medidas nacionalistas que en un principio adoptaron: impe-
dir una intervención colectiva en la isla a través de los Estados Ameri
canos. 

La segunda etapa de las relaciones de Cuba con el resto del continente, 
están sel\aladas en la Declaración de la Habana, donde los dirigentes c~ 
banos se pronunciaron abiertamente en favor de los movimientos revolu-
cionarios en América Latina, los cuales inevitablemente, deberfan hacer 
uso de la acción annada. Es así como se fortalecieron diversos grupos de 
guerrilleros en países CO!!P Venezuela, Colombia, Perú y Guatemala. 

Es~ando así las cosas y teniendo corro antecedentes inmediatos el asesi
nato del Presidente Kennedy, los cuartelazos de Guatemala, Ecuador, Re
pública Dominicana y Honduras, se celebra la Novena Reunión de Consulta 

* Sep6lveda, Bernardo " LAS NACIONES UNinAS, EL 1Tu\Tl\OO DE RlO Y LA ORGA 
NIZACION DE ESTADOS AMERICANOS " Revista Foro fnternacional No. 25 y-
26 vol. 7, pág. 86. 
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en la ciudad de Washington en el año ele 1964. Asímismo, en ese aiio los -
Gobiernos de Estados Unido,; y Panamá rompen relaiconcs y surge el derro
camiento del Presidente cid Brns i l .Joao Goul art. Para ese entonces Cuba 
s61o tenía relaciones diplomáticas con Bolivia, Chile, Uruguay y México. 
Con 100tivo de la Novenn Reunión de Consulta, salvo México, todos los - -
otros países rompieron relaciones diplomáticas con Cuba. 

"A partir de esa fecha se acentuaron los esfuerzos cubanos por desarro-
llar las teorías sobre la revolución latinoamericana ... La exposición -
más completa de estas teorías se encuentra en el estudio del Ché Guevara 
"GUERRA DE GUERRILLAS" y en el libro del escritor francés Regis Dcbray -
"REVOWCICN EN LA REVOLUCION" .•. Desde el mmto de vista político se -
rechaza allí las tácticas comunistas ortodoxas del frente popular y de -
la vía pacífica y la guerrilla, el núcleo militar, adquiere la primacía 
en todos los sentidos como el elemento fundamental de la revolución latí 
noamericana." ('*) 

A partir de esta fecha y hasta 1966 y 1967 donde se celebra la Conferen
cia Tricontinental y la Reunión de la Organización Latinoamericana (OLAS) 

el Gobierno de Cuba aroya la vía de la guerrilla en los países latinoamc 
ricanos. 

Es en 1967 en Bolivia, donde se da uno de los intentos m..1s serios por 
llevar a cabo una guerrilla. Para 1968, algunos observadores opinaron que 
en las condiciones políticas y sociales de América Latina, las guerrillas 
eran tm grupo de p1·csi6n que hada sentir su presencia s6lo esporádicnme!!. 
te". (**) 

*Pellicer de Brody, Olga, Cuba y América Latina: "Coexistencia Pacífica o 
Solidaridad Revolucionaria".- Revista FORO INTERNACIONAL No. 47, Vol. 12-
Enero-Marzo de 1972. 
** Pellicer de Brody, Olga, Cuba y América Latina: "Coexistencia Pacífica 
o Solidaridad Revolucionaria".- op. cit. p' 302. 
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2. EFECI'OS JURIDICOS. 

Corno hemos observado en los temas precedentes, la ilcgalül:Jcl de la excl~ 
si6n de Cuba del Sistema Interamericano y las medidas mloptadas en 1:1 N~ 

vena Reuni6n de Consulta son ilegnles ya que no existía una cl~usula que 
autorizara n la Organizaci6n de Estados Americanos a la imposici6n de la 
exclusi6n así como también de ln incompetencia del Organo de Consulta p~ 
ra acordar las medidas que no figuran entre las enunciadas taxativamente 
por el artículo 8° del TIAR. 

Por lo que se refiere a la aplicaci6n de medidas coercitivas, existen -
dos tendencias perfectamente definidas, una es la tesis que esgrimen los 
universalistas y la otra, expuesta por los defensores del regionalismo, 
las cuales consisten en lo siguiente: 

a) Los universalistas hacen énfasis en la finalidad perseguida por -
las medidas colectivas, llegando a la conclusi6n de que tanto las contC!!! 
pladas en el artículo 41 corno las del 42 de la Carta de las Naciones Un.!_ 
das, son coercitivas, por tener como objetivo Último el coaccionar la v~ 
luntad del Estado dcsth.atario de las mismas. (*) 

b) Los regionalistas en cambio, ponen el acento en la diversa natura
leza de unas y otras medidas, distinguiendo así a las del artículo 41 -
que no implica el uso de la fuerza, de las del artículo 42 que si lleva 
aparejado el elemento de violencia física. 

Otro aspecto es el relativo a la cuestión de los límites de la competen
cia regional en cuanto a la aplicaci6n de sanciones, asunto que gira en 
torno del artículo 53 de la Carta de las Naciones Unidas, inciso 1, se-
gún el cual "no se aplicarán medidas coercitivas en virtud de acuerdos -
regionales sin autorizaci6n del Consejo de Seguridad." 

* Hans Kelsen al examinar los artículos ~1 y 42, expresa la opini6n de 
que las medidas previstas en ambas disposiciones constituyen medidas -
coercitivas, citado por la "O.E.A. y ln O.N.ll. RELACIONES EN r:t. CAMPO -
DE LA PAZ Y l.A SEGURIDAD". Secretaría de Relaciones Exteriores. 1974 -
Levín Aida, Luisa. 
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A este respecto, la O.N.U. h;1 aplicado diferentes criterios cuando la -
O.E.A. ha impuesto sanciones, a saber: 

La interpretaci6n del artículo 53 comenz6 en 1960, en relaci6n con la de 
cisi6n de la Sexta Reuni6n de Consulta, de imponer sanciones econ6micas 
y diplomáticas a la República Doruninicana. Después de haberse adoptado -
estas medidas, la Uni6n Soviética solicit6 que se reuniera el Consejo de 
Seguridad y present6 un proyecto de resoluci6n por el cual el Consejo ·
"daba su aprobaci6n " a la acci6n ejercida por la O.E.A. En contra de e_::;_ 
ta posici6n Argentina, Ecuador y Estados Unidos presentaron otro proyecto 
de resoluci6n, confonne al cual el Consejo simplemente tomaba nota de la 
decisi6n de la O.E.A. El debate se desarroll6 acerca de si las medidas -
adoptadas en la resoluci6n de la O.E.A., en el caso de la República Dom.!. 

.. nicana, eran coercitivas en el sentido del artículo 53. La Uni6n Soviét.!_ 
ca sef\al6 que las medidas decretadas correspondían a las que el Artículo 
41 preveé y que tales medidas eran coercitivas y que por consiguiente de 
conformidad con el artículo 53 debían ser autorizadas por el Consejo de 
Seguridad. La tesis opuesta sefiala que el derecho internacional deja al 
libre arbitrio de los Estados la aplicaci6n de medidas tales como las -
impuestas por la O.E.A.; el Artículo 53 no se aplica a las medidas pre· 
vistas por el artículo 41 o sea, medidas que no impliquen el uso de la 
fuerza armada; los términos "medidas coercitivas" a los efectos del ar" 
tículo 43 se refiere a acciones que, como el empleo de la fuerza, nor-· 
malmente constituye una violaci6n del derecho internacional si se empre!!_ 
den sin la autorizaci6n del Consejo de Seguridad. (*) 

En definitiva, el Consejo de Seguridad aprob6 el proyecto de resoluci6n 
presentado por los países ameriC3Jlos. 

En relaci6n con las sancionesque se le aplicaron a Cuba en la Octava --· 
Reuni6n de Consulta. El Gobierno de este país present6 en ese mismo año, 
una denuncia al Presidente del Consejo de Seguridad, señalando que las -
''medidas adoptadas en la Octava Reuni6n de Consulta, eran violatorias de 
la Carta de la Organizaci6n de las Naciones Unidas por cuanto constituía 
medidas coercitivas sin la debida autorizaci6n del Consejo de Seguridad 
y eran preludio a una invasi6n annada por los Estados Unidos. Cuba soli
cit6 una reuni6n del Consejo de Seguridad para considerar el asunto"(**) 

* Levín Aída, Luisa Op. cit. pags. 92·93. 
** Levín Aída, Luisa Op. cit. pág. 9~. 
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La solicitud cubana no fue inscrita en la agenda del Consejo, con el ar
gtUnento de que la actuaci6n de la Sexta Reuni6n Consulta había sentado -
precedente, en el sentido de que las Naciones Unidas no tenían porqué r~ 
visar las medidas adoptadas por los organismos regionales, con la sola -
excepci6n de aquellas que implicaban el uso de la fuerza física. 

Para el mes de Marzo del año de 1962 el asunto volvi6 a considerarse al 
presentar Cuba l.D1a solicitud para que el Consejo de Seguridad pidiera a 
la Corte Internacional de Justicia una opini6n consultiva sobre varias 
cuestiones relativas a la juridicidad de las medidas ordenadas por la -
Organizaci6n de Estados Americanos. La corte debía examinar, entre otras, 
la cuesti6n de "si bajo el término de medidas coercitivas mencionadas en 
el artículo 53 de la Carta de las Naciones Unidas pueden considerarse i!!! 
plicadas las medidas previstas en el artículo 41 de la Carta de las Na-
ciones Unidas. Si la relaci6n de estas medidas en el artículo 41 es ex-
haustiva. (*) Esta cuesti6n qued6 sin soluci6n jurídica al rechazar el -
Consejo de Seguridad solicitar la Consulta a la Corte Internacional de -
Justicia. 

·En relaci6n con las resoluciones adoptadas en la Octava Rel.Dli6n de Con· 
sulta, pode11Ds concluír que ninguna de ellas a excepci6n de la Sa. tie
nen carácter obligatorio ya que no se disponen en ejecuci6n de las mcdi 
das sefialadas en el artículo 8° del TIAR y no caben por tanto, bajo la 
prescripci6n del artículo 20. Por lo cual la resoluci6n sexta no es o-
bligatoria, toda vez que la expulsi6n de un estado o gobierno miembro no 
figura entre las figuras taxativamente listadas en el artículo 8°. 

La resoluci6n Sa. al disponer la interrupci6n parcial de las relaciones 
econ6micas, armas e implementos, entra en las enumeradas por el artículo 
8° y prescritas en el artículo 20 con lo cual tiene carácter obligatorio 
para todos los Estados signatarios y ratificantes. 

* G6mez Robledo, Antonio "LA CRISIS INTERAMERIC'.ANA" op. cit. ptíg. 203. 
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Como conclusi6n de lo aquí expuesto, creemos que las sanciones impuestas 
a Cuba, con excepci6n de la resoluci6n 8 de la Octava Rcw1i6n son impro
cedentes. Asímismo, que las sanciones impuestas por la Novena Rcuni6n de 
Consulta celebrada en 1964, como lo expres6 el Gobierno Mexicano y en -
virtud de que el TIAR no contempla en parte alguna la aplicaci6n de las 
medidas allí previstas, no revisten el carácter de obligatoriedad. Por -
lo cual, México no acataría en parte alguna la aplicaci6n de las medidas 
allí previstas. 

Podemos señalar que en esta breve síntesis, encontramos que las interpr.!:. 
taciones que se le han dado al Tratado Interamericano de Asistencia Rec.f 
proca son equívocas, son más políticas que jurídicas y esto debe hacer-
nos reflexionar en relaci6n al tipo de relaciones interamericanas que d.!:. 
seamos en un futuro sostener. Creemos que las refonnas realizadas al p~ 
pio tratado en el año de 1975 y las refonnas realizadas a la Carta de Ü.!: 
ganizaci6n de Estados Americanos se han quedado un poco fuera del momento 
por el cual estmnos atravesando. En el siguiente capítulo trataremos de 
analizar las perspectivas que puede tener nuestra Organizaci6n de Estados 
Americanos y apuntar quizás algunas posibilidades de soluci6n a nuestro 
sistema jurídico ya constituído. 

3. PERSPECTIVAS AL CASO CUBANO. 

A partir de 1960 se empiezan a manifestar importantes cambios en el or-
den internaiconal, originados primeramente por la aparici6n en escena de 
40 nuevos estados surgidos a raiz de la declaraci6n sobre la concesi6n -
de independencia a pueblos y países coloniales. Resoluci6n 1514 (XV) de 
la Asaniblea General, ratificada por la Resoluci6n 2105 del año de 1965. 
Ello produjo un poderoso efecto ya que estos nuevos estados motivaron -
cambios en la situaci6n econ6mica general, aportaron nuevas concepciones 
filos6ficas en las relaciones entre los estados y surgi6 la denominada 
diplanacia parlamentaria, la cual ha sido manejada por las naciones pe
queftas dentro de la Asamblea General y éstos países han adquirido un im 
portante peso político para el logro de sus objetivos comunes. 
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Hasta antes de esta situaci6n, el orden mundjal imperante lo describe un -
estudioso intcmacional is ta el LIC. CESAR SE PUL VEDA "el on.lcn mundia 1 que 
conocimos hasta hace un cuarto de siglo, por ejemplo, era el resultado -
de una lenta evoluci6n, no siempre feliz, bastante cspasm6dica. Era el -
sistema que surgi6 al final de la Segunda Guerra Mundial. Sus bases pri!! 
ciEales estaban ancladas en el siglo XIX. Algunas de sus partes eran bu~ 
nas' porque habían recibido general aceptación, pero muchas otras descan
saban en nociones mal entendidas y confusas de equilibrio de poder, de -
régimen colonial, de aceptaci6n del uso de la fuerza y de Ja confusi6n y 

de una manifiesta desigualdad entre los estados. (") 

Los Estados pequeños empezaron a darse cuenta que los problemas econ6mi
cos resultaban nrucho más apremiantes y dram.1ticos 4ue los problemas pol.[ 
ticos. Es así como surgen de la década de los 60s a estas fechas, movi-
mientos que abarcan a naciones productoras de materias primas, vr.gr. la 
OPEP, el movimiento de los no alineados, el Diálogo Norte-Sur, las reu-
niones de la UNCfAD, el SEIA, que es el Sistema Econ6mico Latinoamerica
no. 'Blsados todos ellos en la defensa de sus intereses comunes, en la -
búsqueda de la cooperaci6n internacional .ffa sido 1ma lucha constante por 
innovar tanto en los organismos regionales como en la Organizaci6n de N!!_ 
ciones Unidas o en todo foro en que han podido manifestar sus expresiones 
y sus sentires ccon6micos y políticos. 

Es por este motivo, que el Derecho Internacional representa para estos -
Estados una parte importante de sus relaciones políticas dentro de la C~ 
nn.midad Internacional, ya que por este medio y a través de los Comités -
Jurídicos-Políticos que pueden ser instancias adecuados para que los pa.f 
ses pobres llamen la atenci6n de los países ricos, les hagan ver sus ne
cesidades financieras y técnicas buscando el apoyo para sus planes y p~ 
gramas de desarrollo. Es el Derecho, el Derecho Internacional, quien pu~ 
de tutelar adecuadamente las inquietudes de toda la conrunidad internacio 
nal. 

Esta situaci6n nos pennite apoyar la tesis de que los problemas políti--

*Sevúlveda, Cpesar.- FUNDAMENTOS REALES Y FORMALES DEL NUEVO ORDEN INTER 
NACIONAL "Revista NUEVA POLITICA vol. I No. 4 Octubre-Marzo 1977, pág. -
11 y 12. 
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cos importantes deben ser dilucidados en la Organizaci6n de Naciones Uni
das, ateniéndonos a lo expresado en el artículo 35, fracci6n primera, que 
señala: "Todo miembro de las Naciones Unidas podrá llevar cualquier con
troversia, de cualquier situaci6n de la naturaleza expresada en el artí
culo 34, a la atenci6n del Consejo de Seguridad o de la Asamblea General". 
Por lo cual consider3lTK>s que los organismos regionales no tienen jurisdiE_ 
ci6n exclusiva en materia de controversias entre Estados miembros, ni si_ 
quiera en calidad de foros <le primera instancia. Todo miembro de la ONU, 
sea o no partícipe de Wl acuerdo regional goza del derecho de recurrir -
en cualquier momento a la ONU, para plantear conflictos con otros Esta-
dos. Por su parte los Organos de la CNU tienen competencia para atender 
cualquier queja relacionada con ast.mtos que afectan la paz y la seguri-
dad internacionales. 

Los países pobres se han dado cuenta que existe Wl catálogo de cosas por 
hacer, que pueden resumirse en el balance del poder y sus consecuencias 
como es la dcmJCratizaci6n de las Naciones Unidas, regular la inversi6n 
extranjera, reestructurar el sistema monetario internacional para elimi
nar las grandes crisis financieras causadas por los bruscos cambios mon~ 
tarios, la preservaci6n del equilibrio ecol6gico, la supresi6n de la COI!_ 

taminaci6n ambiental, la transferencia de tecnología, la expresi6n legal 
de los derechos humanos, la protecci6n a los productores de materias pr!_ 
mas, etc. 

Cano se observa el catálogo de cosas por hacer contiene múltiples ele--
mentos que son conunes a los países t:anto pobres como ricos. 

La cooperaci6n inten\3cional y el factor asociativo son primordiales a -
los miembros de la entidad regional frente al resto de la colectividad -
de naciones. 

"Podemos afirmar que el corpus del orden jurídico internacional se ha -
visto enriquecido en fema por demás considerable, se percibe un ímpetu 
creador y un cambio constante. Ese crunbio debe vigilarse para que prosi-
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ga haciéndose ordenadamente y sin riesgo para lo que se lleva ganado el -
nuevo orden está en plena marcha."(*), 

Por lo que toca al astmto cubano, es hasta el año de 1975, durante la XVI 
Rel.Uli6n de Consulta, cuando se dejan sin efecto parte de las sanciones -
impuestas a Cuba por la 8° y 9° Reuniones de Consulta, dejando en " ... li. 
bertad a los Estados partes en el TIAR para que de acuerdo con la polítl 
ca e interés nacional de cada uno, normalicen o conduzcan sus relaciones 
con la República de Cuba al nivel y en la fonna que cada Estado estimare 
conveniente." 

Como ya vimos es en esta rewli6n de consulta donde se apn1eba el protoco
lo de Refonnas al TIAR, de donde resaltamos lo relativo al pluralismo - -
ideo16gico el cual aparece dentro del tercer considerando preambular, así 
como dentro del articulado. (Art. 12 del Protocolo de Reformas al TIAR), 

En tal virtud, podemos considerar que el sistema socialista imperante en 
Cuba no es excluyente, actualmente, de los principios Americanos, por lo 
cual este país hermano debe buscar, conjtmtamente con los demás países -
latinoamericanos, nuevas fonnas de quehacer internacional. Es naIY impor
tante la participación de Cuba en este proceso, ya que su actuación den
tro de la OEA, como miembro no comprometido, sería por demás relevante. 

Por lo que se refiere al sistema interamericano en particular considero 1 
que históricamente dicho sistema no ha servido para la defensa c01nún de 
los países latinoamericanos sino por el contrario, ha sido tm Útil ins-
tn.unento de intervención en la vida interna de los países interamerica-
nos. 

El Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca, considerando como el 
garante de la defensa conjl.Ulta de toda tma rcgi6n Rcográfica contra ·1a -
agresi6n externa, tuvo en su momento un importante sentido, como ocurri6 

*Sepúlveda César, op. cit. pág. 17. 
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durante la Segunda Guerra Mundial, pero ese objeto no se ha mantenido puro, sino 
que, incluso ha sido desvirtuado en su aplicaci6n. La hip6tesis básica del tra
tado, la relativa a tma agresi6n armada por parte de un Estado externo, no se ha 
presentado en todo el tiempo que tiene de vigilancia el TIAR, salvo la guerra e!!_ 
tre Gran Bretafia y la Argentina, en donde se observ6 que este instnJ111Cnto no ac~ 
di6 en defensa del país hennano agredido, sino que solamente recomend6 la suspe!!_ 
si6n de las hostilidades. Este tratado, resulta bastante honeroso para los paí
ses latinoamericanos, toda vez que tmo de sus miembros tiene intereses importan
tes en todo el mundo y mantiene una política activa en defensa de dichos intere
ses, de donde resulta que los riesgos para los países latinoamericanos en virtud 
de esta alianza, son altamente riesgosos y excesivos. 

En consecuencia, podemos sel\alar que lo que procede es, en primer lugar; denun
ciar el Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca, por parte de todos los -
países latinoamericanos, en virtud de que no resulta adecuado a la época y en s~ 

gundo lugar; reforzar los lazos relativos a la cooperaci6n y a la paz con quizás 
nuevos instnnentos, basándose en todas aquellas cuestiones hist6ricas que han~ 
currido en ~rica, 

En voz de otro eminente internacionalista el Lic. Jorge Castaf\eda, quien señala
"Que el marco institucional existente dentro del sistema Interamericano no es la 
soluci6n adecuada para latinoamérica. Los 6rganos e instrumentos interamericanos 
por su misma naturaleza, no refleja la divisi6n real del continente en dos zonas 
econánicas claramente distintas, cuyos intereses econ6micos son ftmdamentalmente 
opuestos." (*) 

La participaci6n que en los 6ltimos afios han tenido varios países latinoameri~ 
nos en la esfera lll.Dldial, nos ha pennitido actuar con mayor independencia frente 
a los Estados Unidos y con frecuencia al margen del Sistema interamericano, por 
lo que podelll)S ir aprovechando esta situaci6n política para delinear el esquema 
jurídico-político que refleje genuinamente los sentimientos latinoamericanos. 

El constituir un nuevo sistema que aglutine el pensamiento de todos·nues- -

(*) Castafieda Jorge.- El sistema Interamericano Ficci6n y Realidad, ''Nueva 
Política Vol, 1, No. 4 Octubre Marzo de 1977, pág.ZZO - ZZl. 
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tros grandes antecesores, atienda el presente y se proyecte con renovado 
impulso hacia el futuro, no es un quehacer inmediato, sino que habrá que 
luchar y trabajar activamente en este campo y para que en un futuro lo-
gremos el anhelo de Bolívar y lleguemos a ser una gran patria todos los 
países latinoamericanos. 

Al mismo tianpo podemos ir aprovechando las oportunidades que se presen
ten para ir dando pasos intennedios con el fin de reforzar la coopcraci6n 
política y econ6mica de las naciones latinoamericanas. 

Creenos que el SEL.A puede dar origen a pasos ~s importantes de coopera
ci6n entre las naciones del continente. HCllOS observado como los acuer-
dos de San José suscritos por Venezuela, M&xico y los países Centroamrr.!, 
canos, basado en el apoyo econ6mico vía petroleo, para estas naciones -
centroamericanas, sin importar su tipo de gobierno, es un paso ús en es 
te iqx>rtante camino. 

000 000 000 
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c o N c L u s I o N E s 

PRIMERA.-

SEGUNDA.-

TERCERA.-

C~RTA.-

QUINTA.-

SEXTA.-

SEPTIMA"-

Desde el congreso de Panamá, convocado por el libe~ 
tador Bolivar, hasta nuestros dias la unión de los
pueblos latinoamericanos ha inspirado nuestras reu
niones e instituciones. 

La Doctrina Monroe fué una respuesta al surgimiento 
de la Santa Alianza, pero se convirtió en el manto
bajo el cual se llevaron a cabo un sinn6mero de in
tervenciones Norteamericanas en América Latina. 

Desde la creación de la Unión Internacional de las
Rep6blicas Americanas, pasando por la Unión Paname
ricana y terminando con la O.E.A. los Estados Uni-
dos han tenido una actitud prepotente frene al res
to de América. 

Es a partir de la Séptima Conferencia Internacional 
Americana, celebrada en el afto de 1933, en la ciudad 
de Montevideo, donde se comienza a materializar uno 
de los principios básicos del Sistema Interamerica
no, el principio de que los Estados son jur1dicarnen 
te iguales. 

Es en el año de 1936, en la ciudad de Buenos Aires, 
Argentina, donde se celebra la Segunda Conferencia
Especial y se aprueba el protocolo a la NO INTERVEN 
CION, aceptado sin reservas por todos los pueblos -
de América. Es un principio de Derecho Internacio
nal que los pueblos de América entregaron a los pUQ 
blos del mundo. 

En la Conferencia de Chapultepec celebrada en la -
ciudad de México en el año de 1945 se sientan impo~ 
tantes bases para la Constitución del Sistema In- -
teramericano. 

El TIAR, el pacto de Bogotá y la carta de la Organi 
zación de Estados Americanos, son la Tr1pode Juridi 
ca donde descansa el Sistema Interamericano. 
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Dentro del TIAR, Pacto de Bogotá y Carta de la -
O.E .A., se plasman aquellos principios, que a tr~ 
vés de un gran proceso, logró establecer el Sist~ 
ma Interamericano. 

Los principios americanos se encuentran contempl~ 
dos dentro de los principios generales de Derecho 
en las Naciones Unidas, pero salvo el de no inteE 
vención, se encuentran rezagados frente a áque- -
llos. 

En relación con la procedencia o improcedencia de 
la reunión de Consulta que decretó las sane iones
ª Cuba, podemos decir que en virtud de no darse -
las causas previstas en el TIAR, no procedia la -
reunión pero al convalidar la mayoria la convoca
toria de la reunión, ésta era legitima. 

DECIMA PRIMERA.- Era indiscutible en ese entonces la incompa
tibilidad del gobierno marxista de Cuba con el -
Sistema Interamericano, pero lo que no existia -
era la forma de sancionar dicha incompatibilidad. 

DECIMA SEGUNDA.- En relación con las resoluciones adoptadas -
en la octava Reunión de Consulta, podemos seftalar 
que ninguna de ellas, a excepción de la Octava -
tienen carácter obligatorio ya que no se disponen 
en ejecución de las medidas senaladas en el Arti
culo 8° del TIAR y no caben por tanto, bajo la 
prescripción del Articulo 20º. Por lo cual la re 
solución sexta no es obligatoria, toda vez que la 
expulsión de un Estado o Gobierno miembro no fig!! 
ra entre las sanciones taxativamente listados en
el articulo 8°. 

DECIMA TERCERA.- Es indiscutible que ha partir de la expul- -
sión de Cuba de la O.E.A., éste pais tuvo marcada 
intervención en los asuntos internos de los paises 
americanos, violando básicamente el principio de
No Intervención. 
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DECIMA CUARTA.- Es necesario que la O.E.A. o la O.N.U. solici
ten la opinión consultiva a la Corte Internacional 
de Justicia, relativa a la juridicidad de las med~ 
das ordenadas por la O.E.A. en contra de Cuba. 

DECIMA QUINTA.- En un mundo donde todos los fenómenos, princi
palmente los politicos, est~n interrelacionados, -
es necesario dilucidar estos problemas ampliamente. 
Esto solo puede hacerse en la Organización de Na-
cienes Unidas, por lo tanto los foros de segunda -
instancia deben ser los organismos regionales y -
nunca a la inversa. 

DEC:J:MA SEXTA.- Como resultado del protocolo de reformas del -
TIAR, realizado en la XVI Reunión de Consulta en -
el a~o de 1975, donde se aprobó el Pluralismo ide.Q. 
lógico, podemos sefialar que el sistema politice s~ 
guido en cuba no es excluyente actualmente de los
principios americanos y por consiguiente del sist~ 
ma Interamericano. Por lo que áste pa1s debe par
ticipar activamente en la evolución del Derecho l.!l 
ternacional Americano y de los Principios Genera-
les del Derecho Internacional. 
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